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Los Manuales de buenas prácticas recogen los estándares de calidad que se sugiere se apliquen a 
los oficios adheridos al SICTED y cuyo objetivo es obtener el distintivo de Compromiso de Calidad 
Turística.

El Manual de buenas prácticas está diseñado de forma que tenga una doble finalidad:

• Es el soporte de las buenas prácticas, que son el referencial del modelo. Cabe señalar que 
en algunas buenas prácticas se exige el desarrollo de un documento, el cual viene 
especificado en el estándar correspondiente. Al final del Manual se dispone de la relación de 
documentos que conlleva la aplicación de todos y cada uno de los parámetros que aglutinan 
este Manual.

• Es una herramienta de evaluación. En una primera fase, la empresa o servicio público 
turístico la utilizará para autoevaluarse y conocer a qué distancia se encuentra de cumplir 
con el referencial. Y, en segundo lugar, el evaluador SICTED la usará como soporte para 
realizar la evaluación externa de distinción y renovación.
Los estándares del Manual de buenas prácticas deben valorarse atendiendo a una escala 
valorativa del uno al cinco, con el siguiente criterio de valoración:

1. No cumple  
3. Cumple 
4. Cumple y supera en algún aspecto 
5. Cumple y supera de forma excelente

La puntuación “cero” no se considera. La mínima puntuación posible es un “uno” y la máxima un 
"cinco”. No es posible una puntuación con decimales.
En el caso de identificar alguna buena práctica que no aplique se anotará en la casilla de valoración 
correspondiente, No aplica (NA), de forma que la buena práctica no será tenida en cuenta en la 
valoración final. En este supuesto, será necesario justificar el motivo de la no aplicación en el 
campo de observaciones de cada uno de los requisitos.

En el proceso de evaluación externa se consideran dos tipos de buenas prácticas:

• Buenas prácticas obligatorias: son aquellas que se han de cumplir necesariamente si se 
quiere optar por el distintivo de Compromiso de Calidad Turística. Para superar con éxito la 
evaluación externa se ha de obtener una valoración superior o igual a tres en cada una de 
las buenas prácticas identificadas como obligatorias.

• Buenas prácticas recomendables: son recomendaciones orientadas a la mejora de los 
servicios turísticos con menor grado de compromiso. En el proceso de evaluación externa, 
no es necesario aprobarlas, si bien el evaluador las valorará y podrá hacer las observaciones 
que considere oportunas.

Al final de cada sección, se ha previsto un espacio donde se ha de registrar la valoración de las 
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buenas prácticas obligatorias, la media de las recomendables y la media de la sección. Así mismo, 
se ha incluido un apartado de observaciones en el que se deben detallar, al menos, los motivos de 
la no aplicación de las buenas prácticas que se han señalado como NA.
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Módulos aplicados al establecimiento

Intersectoriales LEGISLACIÓN

DIRECCIÓN

GESTIÓN DE PERSONAS

RELACIÓN CON LOS CLIENTES

RELACIÓN CON LOS PROVEEDORES

VENTAS Y MARKETING

Módulos obligatorios del 
Oficio

INFORMACIÓN BÁSICO

ATENCIÓN AL CLIENTE BÁSICO

RESERVA BÁSICO

RECEPCIÓN BÁSICO

GESTIÓN DE LLAMADAS A CLIENTES

FACTURACIÓN BÁSICA

INSTALACIONES BÁSICAS

HABITACIONES. BÁSICO

HOTEL. HABITACIONES

SEGURIDAD BÁSICA

SEGURIDAD EN RECINTOS

MEDIO AMBIENTE BÁSICO

Actividades 
complementarias del oficio

ACTIVIDADES DE OCIO. INFORMACIÓN

ACTIVIDADES DE OCIO - INFORMACIÓN METEREOLÓGICA

RECEPCIÓN APARTAMENTO/ ALOJAMIENTO RURAL
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Actividades 
complementarias del oficio

SEGURIDAD ACTIVIDADES

COMERCIO BÁSICO

ALQUILER DE EQUIPOS/EQUIPAMIENTO PARA EL DISFRUTE DE 
LA ACTIVIDAD TURÍSTICA

PISCINAS BÁSICO

RESTAURACIÓN. HIGIENE ALIMENTARIA

RESTAURACIÓN. COCINA BÁSICO

RESTAURACIÓN. BÁSICO

RESTAURACIÓN. RESTAURANTE

RESTAURACIÓN. SERVICIO EN BARRA BÁSICO

RESTAURACIÓN -  ALOJAMIENTO

EVENTOS BÁSICO

TURISMO DEL BIENESTAR

TALLERES TURÍSTICOS. PRESTACIÓN DEL SERVICIO

Buenas prácticas de 
gestión avanzada

RESPONSABILIDAD SOCIAL CORPORATIVA Y SOSTENIBILIDAD

DIVERSIDAD FUNCIONAL

INNOVACIÓN
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La empresa/servicio turístico cumple con lo dispuesto en la normativa que le aplica a 
su oficio; dispone de una copia (en soporte papel o soporte digital) de toda la 
legislación aplicable a nivel nacional y de su comunidad. Al menos deberá disponer de 
la siguiente legislación (en la medida que le sea de aplicación) y evidenciar su 
cumplimiento:

• Legislación turística básica (Ej. Ley del Turismo, etc.).
• Legislación sectorial específica (Ej.: normativa sobre turismo activo, guías, etc.).
• Legislación sobre protección al consumidor (Ej.: hojas de quejas y reclamaciones)
• Ley orgánica de protección de datos (de aplicación a todos).
• Ley de Prevención de riesgos laborales, manuales de autoprotección (plan de 
emergencia y evacuación, etc.)-de aplicación a todos excepto trabajadores autónomos 
sin trabajadores por cuenta ajena.
• Legislación sobre revisiones reglamentaria específica (Ej.: eléctrica, contra 
incendios, ascensores, taxímetros, vehículos, etc.).
• Legislación de seguridad e higiene alimentaria (aplica a restaurantes, hoteles, bares, 
cafeterías, tiendas de alimentación, etc.).: Manipulador de alimentos, alérgenos, 
Control de plagas, etc.
• Control de instalaciones (dependerá del oficio): legionella, piscinas, etc.

Leg. 1 SE CONOCE Y SE CUMPLE CON LA NORMATIVA LEGAL VIGENTE QUE APLICA

La empresa/servicio turístico cumple con la normativa legal vigente relativa a la 
supresión de barreras arquitectónicas.

No aplica- Empresas/servicios sin Infraestructura.

Leg. 2 SE CUMPLE LO EXIGIDO EN MATERIA DE ACCESIBILIDAD PARA PERSONAS 
CON MOVILIDAD REDUCIDA

Leg. 3 EL EQUIPO CONOCE Y APLICA EL PLAN DE PREVENCIÓN DE RIESGOS 
LABORALES 

LEGISLACIÓN LEG

Intersectoriales

6



La dirección dispone de un Plan de prevención de riesgos laborales. Se asegura de 
que todo el equipo de trabajo dispone de una evaluación de riesgos para cada puesto 
de trabajo, un Plan de prevención de riesgos laborales y unas medidas de emergencia 
y evacuación, lo conocen y, en el caso que requiera, está cualificado en los 
procedimientos de seguridad que afectan a su puesto de trabajo.
No aplica- Empresas/servicios unipersonales y profesionales independientes.

Doc. Plan de prevención de riesgos laborales

Se realizan todas y cada una de las revisiones de instalaciones, equipamiento y/o 
vehículos que la reglamentación exige; la empresa/servicio turístico dispone de 
informes, certificados (los emite la administración o empresas acreditadas para ello), 
registros, albaranes, facturas... que evidencian que efectivamente se han realizado 
todas las revisiones obligatorias en tiempo y forma.

No aplica- Empresas/servicios sin infraestructuras ni equipamiento.

Leg. 4 SE REALIZAN LAS REVISIONES DE INSTALACIONES/ EQUIPAMIENTO QUE LA 
NORMATIVA APLICABLE EXIGE

Se realizan aquellas desinfecciones, desinsectaciones y desratizaciones que obliga la 
normativa vigente. Para ello se tiene un concierto con una empresa especializada y se 
dispone de registros de las acciones realizadas. La realización de dichas acciones 
está planificada, por ejemplo, mediante su inclusión en el Plan de mantenimiento 
preventivo.

No aplica- Empresas/servicios sin infraestructuras o no obligadas por la normativa 
vigente.

Leg. 5 SE EFECTÚAN LAS LABORES DE DESINFECCIÓN, DESINSECTACIÓN Y 
DESRATIZACIÓN FIJADAS POR NORMATIVA

La organización tiene identificados y controlados en base a lo establecido en la 
normativa vigente, los diferentes ficheros (bases de datos, listados, etc.) donde se 
recogen datos personales (trabajadores, clientes, videovigilancia, etc.). Se informa a 
las personas afectadas de la existencia de estos ficheros, sus usos previstos y de sus 
derechos en relación con los mismos según dicha normativa.

Leg. 6 LA ORGANIZACIÓN GESTIONA LOS DATOS PERSONALES 
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Resumen de la valoración del módulo LEGISLACIÓN

Registre la puntuación obtenida en cada una de las buenas prácticas obligatorias. Recuerde que, en la evaluación 
externa, la puntuación mínima de cada buena práctica obligatoria ha de ser 3 o superior a 3 para optar al distintivo 
Compromiso de Calidad Turística.

Observaciones y notas (incluya aquí la justificación de las buenas prácticas que no aplican)

LEGISLACIÓN

Leg. 1 SE CONOCE Y SE CUMPLE CON LA NORMATIVA LEGAL 
VIGENTE QUE APLICA

Leg. 2 SE CUMPLE LO EXIGIDO EN MATERIA DE ACCESIBILIDAD 
PARA PERSONAS CON MOVILIDAD REDUCIDA

Leg. 3 EL EQUIPO CONOCE Y APLICA EL PLAN DE PREVENCIÓN DE 
RIESGOS LABORALES 

Leg. 4 SE REALIZAN LAS REVISIONES DE INSTALACIONES/ 
EQUIPAMIENTO QUE LA NORMATIVA APLICABLE EXIGE

Leg. 5 SE EFECTÚAN LAS LABORES DE DESINFECCIÓN, 
DESINSECTACIÓN Y DESRATIZACIÓN FIJADAS POR 
NORMATIVA

Leg. 6 LA ORGANIZACIÓN GESTIONA LOS DATOS PERSONALES 

Puntuación: 1,3,4 o 5

Media de las buenas prácticas para el módulo 
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La organización tiene definido cuáles son sus principales clientes e identifica cuáles 
son las necesidades y expectativas que quiere satisfacer con los productos y/o con los 
servicios que ofrece. 

Doc. Cuadro de análisis de clientes

Dir. 1 LA ORGANIZACIÓN CONOCE A SU CLIENTE E IDENTIFICA SUS NECESIDADES 
Y EXPECTATIVAS (RECOMENDABLE)

La organización tiene establecido un conjunto de objetivos de negocio (al menos dos 
al año). Estos objetivos son específicos, medibles, alcanzables y relevantes. Están 
establecidas las acciones necesarias para alcanzar dichos objetivos, los responsables 
de las mismas, así como el tiempo en que se han de alcanzar. Los objetivos deben 
tener, al menos, un seguimiento semestral.

Doc. Objetivos anuales

Dir. 2 LA ORGANIZACIÓN ESTABLECE OBJETIVOS DE NEGOCIO

La organización tiene definido un conjunto de indicadores de gestión del negocio (al 
menos dos) para conocer cómo va evolucionando su negocio. Estos indicadores 
recogen aspectos tales como ratios de venta, ratios de consumo, satisfacción de 
clientes, etc., pudiendo estar relacionados con los objetivos de negocio a los que hace 
referencia la buena práctica DIR.2.

Doc. Cuadro de indicadores de gestión del negocio

Dir. 3 SE ESTABLECE UN CUADRO DE INDICADORES PARA LA GESTIÓN DEL 
NEGOCIO (RECOMENDABLE)

Existe una planificación de trabajo en función de los días laborables, los turnos de 
trabajo, el equipo disponible y la previsión de trabajo. Se planifican las labores por 
áreas de responsabilidad específicas. La planificación podrá realizarse en cualquier 
formato siempre que sea accesible y conocido por todo el personal afectado.

For. Plan de trabajo

Dir. 4 SE UTILIZA LA PLANIFICACIÓN COMO HERRAMIENTA DE ORGANIZACIÓN

DIRECCIÓN DIR

Intersectoriales
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Una vez al año, como mínimo, se realiza una planificación de potenciales cursos 
formativos a asistir por alguien de la organización (del personal y/o de la dirección). El 
plan de formación contempla formación externa y/o interna, formación prevista y 
realizada. La empresa/servicio unipersonal o profesional independiente define un Plan 
individual de formación y participa en las acciones. Se dispone de certificado/diploma 
del curso que acredita la asistencia a los mismos o cualquier otro documento que 
acredite dicha formación. Ej. Lista de asistentes. 

Doc. Certificado/diploma de asistencia a cursos o Listas de asistentes
For. Plan de formación

Dir. 5 EXISTE UN PLAN DE FORMACIÓN 

La organización tiene establecido un sistema para identificar los aspectos críticos, 
esto es, aquellas situaciones internas y/o externas que pueden suponer, al menos, 
una mala prestación del servicio por parte de la empresa/servicio turístico. 

For. Registro de aspectos críticos

Dir. 6 LA ORGANIZACIÓN IDENTIFICA LOS ASPECTOS CRÍTICOS

El equipo de trabajo se reúne periódicamente, siempre que sea necesario y como 
mínimo una vez al año, para tratar y dar solución a aspectos críticos identificados; de 
las reuniones se redacta un recordatorio con la fecha, los asistentes, los asuntos 
tratados y los compromisos adoptados si los hubiere. En el caso de 
empresas/servicios unipersonales y/o profesionales independientes, este análisis 
puede realizarse durante la revisión del cumplimiento de los criterios de Gestión de 
Calidad.

For. Registro de aspectos críticos

Dir. 7 EL EQUIPO SE REÚNE PERIÓDICAMENTE PARA SOLUCIONAR ASPECTOS 
CRÍTICOS

Dir. 8 SE REVISA EL CUMPLIMIENTO DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE LA CALIDAD 
POR PARTE DE LA DIRECCIÓN
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La dirección, una vez al año, analiza una serie de cuestiones asociadas al 
compromiso con la calidad turística. Las cuestiones que analiza son:
• Análisis de los aspectos críticos identificados durante el año DIR 7.
• Plan de formación: análisis de la eficacia del plan de formación del año anterior y 
propuesta para el siguiente año.
• Satisfacción del cliente: análisis de las reclamaciones, quejas y sugerencias, y de los 
resultados de las encuestas de satisfacción del cliente, opiniones en redes sociales, o 
de cualquier otro medio de interacción con el cliente.
• Incidencias con proveedores y evaluación de éstos: análisis de las incidencias 
habidas y su resolución.
• “Resultados de inspecciones (Ej.: inspecciones de consumo, de sanidad, etc.).”.
• Análisis de otros elementos relacionados con la gestión (si los hubiere) Ej.: objetivos, 
indicadores, etc.
• Plan de mejora realizado: análisis de la eficacia de las mejoras ejecutadas y 
propuesta del nuevo Plan de mejora.

No aplica- Organizaciones en Ciclo 1.

Doc. Informe anual de calidad

La empresa/servicio turístico dispone de un documento que describe las pautas a 
seguir en caso de urgencia o accidente. Dicho documento es accesible y conocido por 
todo el personal.
Existe un listado con los teléfonos y datos de los servicios médicos y de seguridad del 
destino. El listado es público y accesible a todo el personal.

Doc. Directrices sobre cómo actuar en caso de accidente

Dir. 9 LA ORGANIZACIÓN SABE CÓMO ACTUAR EN CASO DE ACCIDENTE

Durante el horario laboral, está presente en el centro de trabajo, como mínimo una 
persona con formación en aspectos de seguridad y primeros auxilios. 

Doc. Certificado de formación en seguridad y primeros auxilios

Dir. 10 LA ORGANIZACIÓN TIENE CONOCIMIENTOS EN MATERIA DE SEGURIDAD Y 
PRIMEROS AUXILIOS (RECOMENDABLE)
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Resumen de la valoración del módulo DIRECCIÓN

Registre la puntuación obtenida en cada una de las buenas prácticas obligatorias. Recuerde que, en la evaluación 
externa, la puntuación mínima de cada buena práctica obligatoria ha de ser 3 o superior a 3 para optar al distintivo 
Compromiso de Calidad Turística.

Observaciones y notas (incluya aquí la justificación de las buenas prácticas que no aplican)

DIRECCIÓN

Dir. 1 LA ORGANIZACIÓN CONOCE A SU CLIENTE E IDENTIFICA 
SUS NECESIDADES Y EXPECTATIVAS (RECOMENDABLE)

Dir. 2 LA ORGANIZACIÓN ESTABLECE OBJETIVOS DE NEGOCIO

Dir. 3 SE ESTABLECE UN CUADRO DE INDICADORES PARA LA 
GESTIÓN DEL NEGOCIO (RECOMENDABLE)

Dir. 4 SE UTILIZA LA PLANIFICACIÓN COMO HERRAMIENTA DE 
ORGANIZACIÓN

Dir. 5 EXISTE UN PLAN DE FORMACIÓN 

Dir. 6 LA ORGANIZACIÓN IDENTIFICA LOS ASPECTOS CRÍTICOS

Dir. 7 EL EQUIPO SE REÚNE PERIÓDICAMENTE PARA SOLUCIONAR 
ASPECTOS CRÍTICOS

Dir. 8 SE REVISA EL CUMPLIMIENTO DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE 
LA CALIDAD POR PARTE DE LA DIRECCIÓN

Dir. 9 LA ORGANIZACIÓN SABE CÓMO ACTUAR EN CASO DE 
ACCIDENTE

Dir. 10 LA ORGANIZACIÓN TIENE CONOCIMIENTOS EN MATERIA DE 
SEGURIDAD Y PRIMEROS AUXILIOS (RECOMENDABLE)

Puntuación: 1,3,4 o 5

Media de las buenas prácticas para el módulo 
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Existe un organigrama documentado en el que se identifican las dependencias 
jerárquicas e interrelaciones entre puestos. Están definidas las funciones y 
responsabilidades, así como las sustituciones por puesto de trabajo. Dentro del 
organigrama o de las funciones y responsabilidades está definida la figura del 
“Interlocutor SICTED”. 
Tanto el organigrama como las funciones y responsabilidades son conocidas por todo 
el equipo de trabajo.
No aplica- Empresas/servicios unipersonales y profesionales independientes.

Doc. Organigrama funcional 
Doc. Funciones y responsabilidades por puesto de trabajo

Per. 1 EXISTE UN ORGANIGRAMA Y ESTÁN DEFINIDAS LAS RESPONSABILIDADES 
POR PUESTO DE TRABAJO

La dirección tiene establecido en un documento el equipo mínimo que garantiza una 
prestación del servicio eficiente, manteniendo los horarios estipulados. Se diferencia 
entre temporada alta y temporada baja para garantizar que se mantiene el nivel del 
servicio prestado.
No aplica- Empresas/servicios unipersonales y profesionales independientes.

For. Plantilla mínima por temporada

Per. 2 ESTÁ DEFINIDA LA PLANTILLA MÍNIMA PARA CUBRIR LAS NECESIDADES DE 
SERVICIO AL CLIENTE

La dirección promueve la comunicación interna, especialmente en cambio de turnos o 
relaciones interdepartamentales, cuyo trabajo obliga a una coordinación absoluta.
No aplica- Empresas/servicios unipersonales y profesionales independientes.

Per. 3 SE PROMUEVE LA COMUNICACIÓN INTERNA

Per. 4 SE INFORMA AL TRABAJADOR DE RECIENTE INCORPORACIÓN DE SUS 
FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES.

GESTIÓN DE PERSONAS PER

Intersectoriales
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La dirección, o persona en quien delegue, comunica a los nuevos empleados aquello 
que espera de ellos, sus funciones y responsabilidades, así como la filosofía y valores 
de la empresa/servicio turístico.
No aplica- Empresas/servicios unipersonales y profesionales independientes.

Están definidos, documentados y son conocidos por todo el personal los criterios de 
vestuario, uniformidad y aspecto personal en las distintas áreas o departamentos. El 
personal, durante su jornada laboral, cuida su imagen frente al cliente, manteniendo 
una correcta higiene y presencia personal.
No aplica- Empresas/servicios unipersonales y profesionales independientes, salvo 
que contraten a trabajadores o colaboradores para trabajar de cara al cliente.

Doc. Directrices sobre uniformidad

Per. 5 EXISTEN DIRECTRICES SOBRE VESTUARIO Y EL ASPECTO PERSONAL

Están definidas determinadas expresiones y fórmulas de cortesía que se emplean en 
la prestación del servicio, especialmente incluyen el saludo y bienvenida, el 
ofrecimiento de ayuda y la despedida. Éstas son conocidas por el equipo de trabajo.
No aplica- Empresas/servicios unipersonales y profesionales independientes, salvo 
que contraten a trabajadores o colaboradores para trabajar de cara al cliente.

Doc. Fórmulas de cortesía

Per. 6 EL PERSONAL APLICA FÓRMULAS DE CORTESÍA Y TRATO AL CLIENTE

La dirección tiene establecida la forma en la que los empleados que prestan el 
servicio directo al cliente se identifican, al menos, con su nombre (mediante placas 
identificativas o similar).
No aplica- En casos excepcionales se admite que la identificación sea verbal (Ej.: 
turismo activo o Empresas/servicios unipersonales y profesionales independientes).

Per. 7 EL PERSONAL QUE MANTIENE RELACIÓN CON EL CLIENTE ESTÁ 
IDENTIFICADO (RECOMENDABLE)

Per. 8 EL PERSONAL TIENE CONOCIMIENTO BÁSICO DE IDIOMAS
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La dirección del establecimiento se asegura de que el personal que se relacione 
directamente con los clientes conoce al menos los idiomas oficiales de la comunidad 
autónoma y es capaz de transmitir información pertinente del servicio en un idioma 
extranjero entre los más utilizados por los turistas extranjeros de la zona.
No es necesario que todo el personal sepa idiomas, será suficiente con que al menos 
una persona de cada turno, sea capaz de comunicarse en un idioma extranjero entre 
los más utilizados por los turistas extranjeros de la zona. 
No aplica a Empresas/servicios públicos unipersonales o profesionales autónomos 
pertenecientes a sectores no esencialmente turísticos. No aplica a las OIT requieren 
más idiomas.
No aplica - Empresas/ servicios sin clientes extranjeros.
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Resumen de la valoración del módulo GESTIÓN DE PERSONAS

Registre la puntuación obtenida en cada una de las buenas prácticas obligatorias. Recuerde que, en la evaluación 
externa, la puntuación mínima de cada buena práctica obligatoria ha de ser 3 o superior a 3 para optar al distintivo 
Compromiso de Calidad Turística.

Observaciones y notas (incluya aquí la justificación de las buenas prácticas que no aplican)

GESTIÓN DE PERSONAS

Per. 1 EXISTE UN ORGANIGRAMA Y ESTÁN DEFINIDAS LAS 
RESPONSABILIDADES POR PUESTO DE TRABAJO

Per. 2 ESTÁ DEFINIDA LA PLANTILLA MÍNIMA PARA CUBRIR LAS 
NECESIDADES DE SERVICIO AL CLIENTE

Per. 3 SE PROMUEVE LA COMUNICACIÓN INTERNA

Per. 4 SE INFORMA AL TRABAJADOR DE RECIENTE 
INCORPORACIÓN DE SUS FUNCIONES Y 
RESPONSABILIDADES.

Per. 5 EXISTEN DIRECTRICES SOBRE VESTUARIO Y EL ASPECTO 
PERSONAL

Per. 6 EL PERSONAL APLICA FÓRMULAS DE CORTESÍA Y TRATO AL 
CLIENTE

Per. 7 EL PERSONAL QUE MANTIENE RELACIÓN CON EL CLIENTE 
ESTÁ IDENTIFICADO (RECOMENDABLE)

Per. 8 EL PERSONAL TIENE CONOCIMIENTO BÁSICO DE IDIOMAS

Puntuación: 1,3,4 o 5

Media de las buenas prácticas para el módulo 
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El personal que mantiene contacto directo con el cliente conoce bien el entorno 
geográfico del destino donde se desarrolla su actividad, los servicios y recursos más 
importantes. Se dispondrá al menos de algún plano o folleto con información turística 
del destino para uso del cliente o relación de webs de consulta para poder informar al 
cliente. Orienta y asesora cliente, informándole de los recursos turísticos más 
importantes, proporcionándole información sobre empresas y servicios (hoteles, 
restaurantes, transporte, etc.), y facilitándole material informativo actualizado o bien 
soportes online (web, redes sociales, etc.) donde el cliente puede tener la información 
que busca actualizada.

Se cuenta con un soporte de información organizado, con una cuidada presentación 
convenientemente actualizado y en un lugar visible para que el cliente pueda 
consultarlo. En caso de no disponer de ese material informativo (dossier turístico) se 
indica dónde se ubica la oficina de información turística y cómo llegar a ella.

No aplica a Oficinas de información turística y empresas de limpieza.

Cli. 1 EL PERSONAL CONOCE EL ESPACIO TURÍSTICO PRÓXIMO AL 
ESTABLECIMIENTO Y ES CAPAZ DE OFRECER INFORMACIÓN SOBRE EL 
MISMO

La dirección dispone de un documento que define cómo actuar frente a una queja, 
sugerencia y/o reclamación de un cliente. El documento es conocido y aplicado por 
todo el personal.

Doc. Directrices para el tratamiento de quejas y sugerencias

Cli. 2 EXISTEN DIRECTRICES PARA EL TRATAMIENTO DE QUEJAS Y 
RECLAMACIONES

Se dispone de un sistema que permite recoger por escrito todas las quejas y/o 
sugerencias emitidas por el cliente y está en un lugar visible.
En caso de que un cliente emita una queja, pero no la registre, existe un soporte 
donde el personal la registra. Todas las quejas, sugerencias y/o reclamaciones son 
custodiadas durante un tiempo mínimo de un año.

Cli. 3 SE DISPONE DE UN SOPORTE QUE INVITA AL CLIENTE A REGISTRAR UNA 
QUEJA Y/O SUGERENCIA

RELACIÓN CON LOS CLIENTES CLI

Intersectoriales
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For. Cuestionario de queja y/o sugerencia

La empresa/servicio turístico dispone de alguna fórmula para conocer la opinión del 
cliente acerca del servicio recibido y de su nivel de satisfacción. Por fórmula se 
entiende el diseño de un cuestionario de satisfacción en los principales idiomas 
hablados por los turistas del destino, a cumplimentar por el cliente (en papel, on-line 
etc.), un formulario por el cual el trabajador tiene predefinidas por escrito las 
preguntas a realizar al cliente, documentación escrita tales como cartas o correos 
electrónicos, así como el análisis de la opinión del cliente en las principales redes 
sociales existentes.

For. Cuestionario de satisfacción

Cli. 4 LA EMPRESA/SERVICIO TURÍSTICO CONOCE LA OPINIÓN DEL CLIENTE

La empresa/servicio turístico utiliza los resultados de las encuestas, entrevistas, 
quejas, sugerencias, opiniones, etc., para identificar posibles áreas de mejora y 
mejorar progresivamente la prestación del servicio. La organización hace un 
seguimiento de las decisiones adoptadas en relación a queja, reclamaciones, 
sugerencias etc.

Cli. 5 LA OPINIÓN DEL CLIENTE SE UTILIZA PARA MEJORAR EL SERVICIO

Periódicamente se comunica a todos los miembros del equipo implicado los 
resultados obtenidos de las encuestas, opiniones, y el sistema de quejas y 
sugerencias.

No aplica- Empresas/servicios turísticos unipersonales o profesionales 
independientes.

Cli. 6 SE COMUNICA A TODO EL EQUIPO IMPLICADO LOS RESULTADOS 
OBTENIDOS POR EL SISTEMA DE MEDICIÓN DE LA SATISFACCIÓN DEL 
CLIENTE 
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Resumen de la valoración del módulo RELACIÓN CON LOS CLIENTES

Registre la puntuación obtenida en cada una de las buenas prácticas obligatorias. Recuerde que, en la evaluación 
externa, la puntuación mínima de cada buena práctica obligatoria ha de ser 3 o superior a 3 para optar al distintivo 
Compromiso de Calidad Turística.

Observaciones y notas (incluya aquí la justificación de las buenas prácticas que no aplican)

RELACIÓN CON LOS CLIENTES

Cli. 1 EL PERSONAL CONOCE EL ESPACIO TURÍSTICO PRÓXIMO 
AL ESTABLECIMIENTO Y ES CAPAZ DE OFRECER 
INFORMACIÓN SOBRE EL MISMO

Cli. 2 EXISTEN DIRECTRICES PARA EL TRATAMIENTO DE QUEJAS 
Y RECLAMACIONES

Cli. 3 SE DISPONE DE UN SOPORTE QUE INVITA AL CLIENTE A 
REGISTRAR UNA QUEJA Y/O SUGERENCIA

Cli. 4 LA EMPRESA/SERVICIO TURÍSTICO CONOCE LA OPINIÓN 
DEL CLIENTE

Cli. 5 LA OPINIÓN DEL CLIENTE SE UTILIZA PARA MEJORAR EL 
SERVICIO

Cli. 6 SE COMUNICA A TODO EL EQUIPO IMPLICADO LOS 
RESULTADOS OBTENIDOS POR EL SISTEMA DE MEDICIÓN 
DE LA SATISFACCIÓN DEL CLIENTE 

Puntuación: 1,3,4 o 5

Media de las buenas prácticas para el módulo 
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Se dispone de un listado de proveedores (en soporte papel o digital) con los datos del 
proveedor (nombre, dirección, teléfono, persona de contacto), los productos/servicios 
que proporciona y otras características de interés.
Si el proveedor es de comidas y bebidas, se dispone de Nª de Registro Sanitario 
Industrial (RSI) (se puede consultar en la Agencia Española de Seguridad Alimentaria 
y Nutrición (AESAN).
Para proveedores relevantes para la organización, se aconseja tener un listado de 
proveedores de repuesto por si el proveedor principal no cumple con sus 
compromisos.
En el caso de que las compras sean realizadas en las instalaciones del proveedor, no 
es necesario que el mismo formen parte del listado Ej.: supermercados, tiendas de 
electrodomésticos, etc.
No Aplica. En caso de tener menos de 5 proveedores, no es necesario disponer de 
dicho listado.

For. Relación de proveedores

Prov. 1 EXISTE UNA BASE DE DATOS DE PROVEEDORES DE BIENES Y/O SERVICIOS

La empresa/servicio turístico establece los criterios que usan para seleccionar a sus 
principales proveedores. Estos criterios pueden ser:
a. Precio.
b. Calidad de los productos.
c. Puntualidad en la entrega.
d. Condiciones de pago.
e. etc.
Están recogidos por escrito los criterios utilizados para seleccionar a los proveedores 
y cual/cuáles de estos criterios se han empleado para seleccionar a los proveedores 
principales.

Doc. Selección de proveedores

Prov. 2 ESTÁN DEFINIDOS LOS CRITERIOS PARA SELECCIONAR A LOS PRINCIPALES 
PROVEEDORES DE BIENES Y/O SERVICIOS (RECOMENDABLE)

Prov. 3 SE REGISTRAN LAS INCIDENCIAS CON PROVEEDORES

RELACIÓN CON LOS PROVEEDORES PROV

Intersectoriales
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Se documentan las incidencias detectadas con el proveedor, bien por incumplimiento 
de las condiciones pactadas, bien por incidencias en la recepción del pedido.
Las incidencias continuas de un mismo proveedor es un criterio a tener en cuenta al 
evaluar al proveedor.

For. Registro de incidencias con proveedores

Todas las compras efectuadas a los proveedores se formalizan mediante una factura 
o similar.

Cuando existe albarán, el pedido realizado se coteja con éste.

Prov. 4 SE FORMALIZAN LAS COMPRAS

El personal conoce el horario de recepción de mercancías y se comunica a los 
proveedores (vía fax, carta, e-mail, panel informativo, etc.), intentando que este 
horario no moleste al cliente.

No aplica- organizaciones sin instalaciones o sin recepción de mercancías.

Prov. 5 ESTÁ ESTABLECIDO EL HORARIO DE RECEPCIÓN DE MERCANCÍAS 
(RECOMENDABLE)

Existe un documento donde se especifica cómo recibir los materiales solicitados 
mediante pedido formalizado; se establece realizar comprobaciones de cantidad y de 
requisitos específicos solicitados, así como las condiciones para la aceptación o 
rechazo de los pedidos.
Los pedidos rechazados se ubican en un espacio separado de los aceptados, el cual 
está señalizado.
En el caso de productos alimenticios perecederos se comprueba:
• La temperatura a la que han sido transportados.
• El registro sanitario del proveedor.
• La marca de salubridad según el producto.
• Fecha de caducidad o fecha de consumo preferente.
• Control visual de las características organolépticas del producto (color, olor 
característico, textura, firmeza, integridad de los envases, etc.).
• El correcto etiquetado (ingredientes, lote, fecha de caducidad, alérgenos, etc.).

No aplica- organizaciones sin recepción de mercancías.

Doc. Directrices para la recepción de pedidos

Prov. 6 EXISTEN DIRECTRICES PARA LA RECEPCIÓN DE PEDIDOS
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Están definidas las cantidades mínimas de elementos necesarios para el 
funcionamiento continuo de la actividad. Generalmente no se llega a incumplir el stock 
mínimo fijado por producto.
Además, como mínimo una vez al año, se realizan inventario de las existencias con la 
finalidad de controlar los consumos y prever necesidades o reposición de productos.
No aplica- organizaciones que no gestionan productos.

For. Relación de stocks mínimos 
For. Inventario

Prov. 7 ESTÁN DEFINIDOS LOS STOCKS MÍNIMOS Y PERIÓDICAMENTE SE REALIZAN 
INVENTARIOS

Se emplea el método FIFO (First Input First Output, control de fechas de caducidad), 
que consiste en dar salida del almacén a los primeros productos que entraron con la 
intención de evitar que se produzcan caducidades.

No aplica- Organizaciones que no tengan productos perecederos.

Prov. 8 SE ASEGURA LA ROTACIÓN DE LOS PRODUCTOS EN EL SISTEMA DE 
ALMACENAMIENTO
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Resumen de la valoración del módulo RELACIÓN CON LOS PROVEEDORES

Registre la puntuación obtenida en cada una de las buenas prácticas obligatorias. Recuerde que, en la evaluación 
externa, la puntuación mínima de cada buena práctica obligatoria ha de ser 3 o superior a 3 para optar al distintivo 
Compromiso de Calidad Turística.

Observaciones y notas (incluya aquí la justificación de las buenas prácticas que no aplican)

RELACIÓN CON LOS PROVEEDORES

Prov. 1 EXISTE UNA BASE DE DATOS DE PROVEEDORES DE BIENES 
Y/O SERVICIOS

Prov. 2 ESTÁN DEFINIDOS LOS CRITERIOS PARA SELECCIONAR A 
LOS PRINCIPALES PROVEEDORES DE BIENES Y/O 
SERVICIOS (RECOMENDABLE)

Prov. 3 SE REGISTRAN LAS INCIDENCIAS CON PROVEEDORES

Prov. 4 SE FORMALIZAN LAS COMPRAS

Prov. 5 ESTÁ ESTABLECIDO EL HORARIO DE RECEPCIÓN DE 
MERCANCÍAS (RECOMENDABLE)

Prov. 6 EXISTEN DIRECTRICES PARA LA RECEPCIÓN DE PEDIDOS

Prov. 7 ESTÁN DEFINIDOS LOS STOCKS MÍNIMOS Y 
PERIÓDICAMENTE SE REALIZAN INVENTARIOS

Prov. 8 SE ASEGURA LA ROTACIÓN DE LOS PRODUCTOS EN EL 
SISTEMA DE ALMACENAMIENTO

Puntuación: 1,3,4 o 5

Media de las buenas prácticas para el módulo 
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La empresa/servicio turístico facilita información comercial a la oficina de turismo del 
destino; esta información puede ser particular o a través de su asociación o colectivo. 
La oficina de información turística facilita información de su ubicación y horario a las 
empresas/servicios del destino.

No aplica- Empresas de limpieza.

V&M. 1 SE FACILITA INFORMACIÓN DE LA EMPRESA/SERVICIO TURÍSTICO AL 
DESTINO 

Existe información de la actividad que la empresa/servicio turístico desarrolla en 
Internet, bien a través de una página propia o bien a través de alguna asociación o 
colectivo.

No aplica- Organismo responsable de la seguridad ciudadana.

V&M. 2 SE DISPONE DE WEB PARA DAR A CONOCER Y/O COMERCIALIZAR EL 
PRODUCTO/SERVICIO (RECOMENDABLE)

La mayor parte de la información comercial de la empresa/servicio turístico (folletos, 
paneles informativos…) está, además de en castellano y en el idioma de la comunidad 
autónoma, en un idioma extranjero como mínimo.

V&M. 3 EXISTE INFORMACIÓN COMERCIAL EN VARIOS IDIOMAS (RECOMENDABLE)

V&M. 4 LOS SOPORTES TIENEN UN DISEÑO HOMOGÉNEO 

VENTAS Y MARKETING V&M

Intersectoriales
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Los soportes corporativos que se encuentran en las instalaciones son homogéneos, 
tienen un diseño funcional y están en perfecto estado de conservación (Ej.: atriles, 
expositores, etc.). Se garantiza que la información está totalmente actualizada.

No aplica- Organismo responsable de la seguridad ciudadana, empresas de limpieza y 
cualquier oficio que no disponga de instalaciones para desarrollar su actividad.

El personal conoce exhaustivamente el producto que oferta y/o el servicio que presta 
al cliente, concretamente: características, tipologías, tarifas aplicables, etc., pudiendo 
dar información veraz y rigurosa al cliente. 

No aplica- Organismo responsable de la seguridad ciudadana.

V&M. 5 TODO EL EQUIPO DE TRABAJO CONOCE EL PRODUCTO/SERVICIO QUE 
OFRECE/VENDE

Se proporciona información al cliente sobre el producto ofrecido y/o servicio prestado 
con la mayor objetividad posible, intentando no crear falsas expectativas.

V&M. 6 LA INFORMACIÓN QUE SE PROPORCIONA AL CLIENTE ES OBJETIVA

Las tarifas y precios de los diferentes servicios y de los productos/artículos de venta al 
público están expuestos y en un lugar visible para el cliente con el fin de no inducir a 
error. Además, los precios incluyen el precio final completo (impuestos incluidos). 
No aplica- Organismo responsable de la seguridad ciudadana, empresas de limpieza y 
organizaciones con precios sujetos a presupuestos personalizados.

V&M. 7 LOS PRECIOS DE LOS PRODUCTOS/SERVICIOS ESTÁN EXPUESTOS EN 
LUGAR VISIBLE

V&M. 8 ESTÁ CLARAMENTE DEFINIDA LA POLÍTICA DE PAGO, CONDICIONES DE 
VENTA Y DEVOLUCIÓN Y SE EXHIBEN LOS MEDIOS DE PAGO QUE SON 
ACEPTADOS
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La política de pagos se comunica a los empleados y en ella están definidos los 
siguientes aspectos: 
• Si se aceptan o no tarjetas de débito/crédito y en caso de que haya limitaciones de 
importe mínimo, cuál es. 
• Si se admite sólo pago en efectivo etc. 
• Condiciones de venta y devolución: garantías, plazo para devoluciones, devolución 
del dinero o entrega de vale sin fecha de caducidad, etc.
• Se exhiben los medios de pago aceptados en un lugar visible para que el cliente los 
identifique rápida y claramente.  

Doc. Política de pagos

La empresa emite factura, ticket o documento similar de compra siempre que se cobre 
por algún servicio o producto.

No aplica- Organismo responsable de la seguridad ciudadana u organizaciones que 
no comercialicen productos o servicios.

V&M. 9 SE EMITE TICKET O FACTURA
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Resumen de la valoración del módulo VENTAS Y MARKETING

Registre la puntuación obtenida en cada una de las buenas prácticas obligatorias. Recuerde que, en la evaluación 
externa, la puntuación mínima de cada buena práctica obligatoria ha de ser 3 o superior a 3 para optar al distintivo 
Compromiso de Calidad Turística.

Observaciones y notas (incluya aquí la justificación de las buenas prácticas que no aplican)

VENTAS Y MARKETING

V&M. 1 SE FACILITA INFORMACIÓN DE LA EMPRESA/SERVICIO 
TURÍSTICO AL DESTINO 

V&M. 2 SE DISPONE DE WEB PARA DAR A CONOCER Y/O 
COMERCIALIZAR EL PRODUCTO/SERVICIO 
(RECOMENDABLE)

V&M. 3 EXISTE INFORMACIÓN COMERCIAL EN VARIOS IDIOMAS 
(RECOMENDABLE)

V&M. 4 LOS SOPORTES TIENEN UN DISEÑO HOMOGÉNEO 

V&M. 5 TODO EL EQUIPO DE TRABAJO CONOCE EL 
PRODUCTO/SERVICIO QUE OFRECE/VENDE

V&M. 6 LA INFORMACIÓN QUE SE PROPORCIONA AL CLIENTE ES 
OBJETIVA

V&M. 7 LOS PRECIOS DE LOS PRODUCTOS/SERVICIOS ESTÁN 
EXPUESTOS EN LUGAR VISIBLE

V&M. 8 ESTÁ CLARAMENTE DEFINIDA LA POLÍTICA DE PAGO, 
CONDICIONES DE VENTA Y DEVOLUCIÓN Y SE EXHIBEN LOS 
MEDIOS DE PAGO QUE SON ACEPTADOS

V&M. 9 SE EMITE TICKET O FACTURA

Puntuación: 1,3,4 o 5

Media de las buenas prácticas para el módulo 
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Al recibir una petición de información acerca de la organización o material 
promocional, se contesta con una carta personalizada, haciendo referencia a la 
petición de información. Estas peticiones se contestan a la mayor brevedad posible y 
preferentemente por correo electrónico o sistemas de mensajería instantánea. En 
caso de considerarse conveniente, se proporciona información sobre accesibilidad.

For. Contestación información solicitud 

Inf-bas.1 SE PERSONALIZA LA INFORMACIÓN QUE SE ENVÍA PREVIA SOLICITUD.

INFORMACIÓN BÁSICO Inf-bas

Módulos obligatorios del Oficio
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Resumen de la valoración del módulo INFORMACIÓN BÁSICO

Registre la puntuación obtenida en cada una de las buenas prácticas obligatorias. Recuerde que, en la evaluación 
externa, la puntuación mínima de cada buena práctica obligatoria ha de ser 3 o superior a 3 para optar al distintivo 
Compromiso de Calidad Turística.

Observaciones y notas (incluya aquí la justificación de las buenas prácticas que no aplican)

INFORMACIÓN BÁSICO

Inf-bas.1 SE PERSONALIZA LA INFORMACIÓN QUE SE ENVÍA PREVIA 
SOLICITUD.

Puntuación: 1,3,4 o 5

Media de las buenas prácticas para el módulo 
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El punto de atención al público (Ej. recepción, mostrador, etc.) se encuentra atendido 
por personal de la organización durante el horario de apertura establecido (por la 
legislación vigente o por la propia organización). Cuando es necesario ausentarse, se 
deja un cartel indicando que se regresará en breve y se facilita un teléfono de 
contacto, el cual lleva el personal cuando esté ausente de la recepción. El horario de 
atención está indicado en un sitio visible.

Fuera del horario establecido de atención presencial, se desvía la atención a un 
teléfono o a un contestador. En este último caso, se debe indicar el nombre de la 
organización, el horario de atención al público y la posibilidad de proceder a dejar un 
mensaje.

Ate-Cli.1 LA ATENCIÓN ES CONTINUA.

Las llamadas se atienden con prontitud, antes del tercer tono. Al descolgar el teléfono 
se identifica la organización y se pronuncia una frase de saludo interesándose por el 
motivo de la llamada. Se evita poner en espera la llamada de un cliente sin antes 
averiguar quién es y qué desea. Si se debe poner en espera al cliente, el tiempo de la 
misma es inferior a 30 segundos. Existe un documento que describe la atención 
telefónica.

Doc. Directrices atención telefónica.

Ate-Cli.2 SE ATIENDEN LAS LLAMADAS A LA MAYOR BREVEDAD.

El personal atiende al cliente con una sonrisa, dándole la bienvenida o saludándole 
con un “Buenos días/tardes” y preguntándole en qué puede ayudarle. Si estuviera 
ocupado, da la bienvenida con la mirada al visitante que acaba de entrar, haciendo 
ademán de que le atenderá tan pronto le sea posible. Se utiliza el nombre del cliente 
(Señor/a…), desde el momento en que éste lo ha facilitado y se ahorran al cliente 
esperas innecesarias.

Ate-Cli.3 SE MUESTRA UNA ACTITUD CORDIAL Y AMABLE EN LA ATENCIÓN AL 
CLIENTE.

ATENCIÓN AL CLIENTE BÁSICO Ate-Cli

Módulos obligatorios del Oficio

34



Se despide al cliente con una sonrisa, agradeciéndole su visita y deseándole un 
agradable viaje.  En el momento de la despedida, el personal se interesa por la 
satisfacción del cliente durante el servicio que se le ha prestado, invitándole a 
expresar su satisfacción a través de cualquiera de los medios de que disponga la 
organización (Ej. encuestas, redes sociales, etc.).

Ate-Cli.4 SE DESPIDE AL CLIENTE MOSTRANDO INTERÉS POR SU SATISFACCIÓN.
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Resumen de la valoración del módulo ATENCIÓN AL CLIENTE BÁSICO

Registre la puntuación obtenida en cada una de las buenas prácticas obligatorias. Recuerde que, en la evaluación 
externa, la puntuación mínima de cada buena práctica obligatoria ha de ser 3 o superior a 3 para optar al distintivo 
Compromiso de Calidad Turística.

Observaciones y notas (incluya aquí la justificación de las buenas prácticas que no aplican)

ATENCIÓN AL CLIENTE BÁSICO

Ate-Cli.1 LA ATENCIÓN ES CONTINUA.

Ate-Cli.2 SE ATIENDEN LAS LLAMADAS A LA MAYOR BREVEDAD.

Ate-Cli.3 SE MUESTRA UNA ACTITUD CORDIAL Y AMABLE EN LA 
ATENCIÓN AL CLIENTE.

Ate-Cli.4 SE DESPIDE AL CLIENTE MOSTRANDO INTERÉS POR SU 
SATISFACCIÓN.

Puntuación: 1,3,4 o 5

Media de las buenas prácticas para el módulo 
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Las reservas se hacen sobre un formulario tipo, identificando al menos: el nombre del 
cliente que realiza la reserva, los datos de contacto (persona de contacto, teléfono, 
correo electrónico o fax), servicios contratados, la fecha/duración y hora (si es 
necesario) de dichos servicios, la tarifa y la forma de pago aplicable (si se dispone de 
esta información). 
En aquellos que sea necesario se incluirá el tipo de cliente (particular, grupo, 
escolares, adultos etc.). 
El formulario contendrá un campo de observaciones para poder recoger las 
preferencias del cliente. Además, en función del oficio recogerá la siguiente 
información:

? Campos de golf y Turismo activo: Número de licencia federativa/acreditación/ 
hándicap (cuando sea necesario). 
? Trasporte turístico: número de personas. 
? Albergues, hoteles y apartamentos turísticos: solicitudes especiales (necesidad de 
cuna, orientación de la habitación etc.). 
? Alquiler de vehículos: nombre del conductor, 
? OPC: tipo de eventos y servicios necesarios.
? Escuela de español para extranjeros: Tipo de curso.
? Turismo de salud: Tipo de tratamiento
? Palacio de congresos: salas a ocupar 

Las fichas provisionales se incorporan de forma inmediata al sistema de reservas de 
la empresa de forma que éstas no se pierdan y puedan ser tenidas en cuenta a la 
hora de planificar la ocupación. Cada una de las reservas tiene asignado un código 
individualizado. 
For. Reserva del cliente.

For. Reserva del cliente.

Rese-
Bas.1

LA GESTIÓN DE RESERVAS ESTÁ ESTANDARIZADA

Rese-
Bas.2

LA EMPRESA DISPONE DE MEDIOS SUFICIENTES PARA REALIZAR LAS 
RESERVAS.

RESERVA BÁSICO Rese-Bas

Módulos obligatorios del Oficio
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La empresa cuenta con un número de teléfono, una cuenta de correo y/o una 
plataforma on line a través de los cuales se pueden realizar las reservas. 
Dichos medios se incluyen en el material promocional de la empresa y es conocido 
por las oficinas de turismo.

Se recapitula sobre lo hablado y se comunica al cliente que su reserva será 
confirmada en la forma que lo solicite; en el caso de confirmaciones a agencias o 
centrales de reservas éstas se realizan vía fax o e-mail. Se indica hasta que fecha u 
hora límite queda la reserva confirmada. La despedida se hace de forma amable y 
personalizada, recordándole la posibilidad de contactar con la organización para 
cualquier modificación o ampliación de cualquier información.

Rese-
Bas.3

SE COMPRUEBAN LOS DATOS DE LA RESERVA CON EL CLIENTE.
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Resumen de la valoración del módulo RESERVA BÁSICO

Registre la puntuación obtenida en cada una de las buenas prácticas obligatorias. Recuerde que, en la evaluación 
externa, la puntuación mínima de cada buena práctica obligatoria ha de ser 3 o superior a 3 para optar al distintivo 
Compromiso de Calidad Turística.

Observaciones y notas (incluya aquí la justificación de las buenas prácticas que no aplican)

RESERVA BÁSICO

Rese-Bas.1 LA GESTIÓN DE RESERVAS ESTÁ ESTANDARIZADA

Rese-Bas.2 LA EMPRESA DISPONE DE MEDIOS SUFICIENTES PARA 
REALIZAR LAS RESERVAS.

Rese-Bas.3 SE COMPRUEBAN LOS DATOS DE LA RESERVA CON EL 
CLIENTE.

Puntuación: 1,3,4 o 5

Media de las buenas prácticas para el módulo 
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Se da la bienvenida al cliente de forma cortés, interesándose por su estado y por el 
viaje realizado. Cuando se atiende al cliente siempre se mantiene una postura 
correcta. 

Rec-bas.1 LA ACOGIDA AL CLIENTE SE REALIZA DE MANERA DILIGENTE.

Una vez confirmada la reserva y verificado que se cumplen las condiciones solicitadas 
por el cliente, se procede a cumplimentar correctamente la ficha de entrada. Para que 
la ficha de entrada de clientes tenga validez frente a terceros debe ser firmada por el 
cliente y contener, al menos, los siguientes apartados de información: 

• Identificación del cliente: nombre y apellidos, D.N.I. o pasaporte, dirección y teléfono, 
fax o e-mail. 
• Identificación de los servicios ofrecidos: fecha de entrada y de salida, número de 
personas que van a ocupar el alojamiento y servicios adicionales. 
• Tarifas: precio del servicio prestado y forma de pago. 

Es aconsejable que el proceso no dure más de 5-10 minutos.

Rec-bas.2 EL CHECK-IN SE REALIZA CON PRONTITUD.

En caso de no disponer de plazas a la llegada de un cliente que dispone de reserva, 
se gestiona alojamiento en otro establecimiento de similares características. Si el 
cliente viene sin reserva y no hay disponibilidad, se hace todo lo posible por ayudarle 
a gestionarle la estancia en otro establecimiento del destino.

Rec-bas.3 SE GESTIONA EL OVERBOOKING.

RECEPCIÓN BÁSICO Rec-bas

Módulos obligatorios del Oficio
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 A la llegada de un cliente al alojamiento se le proporciona información completa 
acerca de los servicios y horarios que se ofrecen, así como de cualquier circunstancia 
no habitual que hubiera en el mismo. Además, se le indica el camino, utilizando, si 
fuera necesario, un mapa de las instalaciones y se le invita a contactar con la 
recepción en caso de que tenga cualquier duda. Finalmente, se le desea una feliz 
estancia.

Rec-bas.4 SE DAN INDICACIONES E INFORMACIÓN DEL ALOJAMIENTO AL CLIENTE.

 
Los servicios de pisos, restauración, cocina y salud mantienen un contacto directo con 
recepción para planificar las tareas en función de la previsión de ocupación y el parte 
de entradas y el parte de salidas.
No aplicable:  camping sin bungalows

Rec-bas.5 EXISTE UNA COMUNICACIÓN PERMANENTE ENTRE RECEPCIÓN Y LOS 
DEPARTAMENTOS/ SERVICIOS DE PISOS, RESTAURACIÓN, COCINA Y DE 
SALUD.

En la medida de lo posible, las facturas se realizan la noche previa a la salida del 
cliente, dejándolas preparadas para incorporar tan sólo los gastos de última hora. La 
factura se verifica comprobando que no contiene errores y se preparan los 
comprobantes por si el cliente los solicitara. 
La facturación y el cobro se efectúan de forma rápida, explicándole al cliente el 
contenido y revisando personalmente los cargos en ella descritos. En caso de tener 
que elaborar la factura frente al cliente, se mantiene una postura correcta.

Rec-bas.6 EL CHECK-OUT SE REALIZA MINIMIZANDO LOS TIEMPOS DE ESPERA.

Existe un sistema de identificación de los equipajes, mediante etiquetas o similar.

Doc. Directrices del cuarto de equipajes 

Rec-bas.7 SE DISPONE DE UN ESPACIO INDEPENDIENTE COMO CUARTO DE 
EQUIPAJES.
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Resumen de la valoración del módulo RECEPCIÓN BÁSICO

Registre la puntuación obtenida en cada una de las buenas prácticas obligatorias. Recuerde que, en la evaluación 
externa, la puntuación mínima de cada buena práctica obligatoria ha de ser 3 o superior a 3 para optar al distintivo 
Compromiso de Calidad Turística.

Observaciones y notas (incluya aquí la justificación de las buenas prácticas que no aplican)

RECEPCIÓN BÁSICO

Rec-bas.1 LA ACOGIDA AL CLIENTE SE REALIZA DE MANERA 
DILIGENTE.

Rec-bas.2 EL CHECK-IN SE REALIZA CON PRONTITUD.

Rec-bas.3 SE GESTIONA EL OVERBOOKING.

Rec-bas.4 SE DAN INDICACIONES E INFORMACIÓN DEL ALOJAMIENTO 
AL CLIENTE.

Rec-bas.5 EXISTE UNA COMUNICACIÓN PERMANENTE ENTRE 
RECEPCIÓN Y LOS DEPARTAMENTOS/ SERVICIOS DE PISOS, 
RESTAURACIÓN, COCINA Y DE SALUD.

Rec-bas.6 EL CHECK-OUT SE REALIZA MINIMIZANDO LOS TIEMPOS DE 
ESPERA.

Rec-bas.7 SE DISPONE DE UN ESPACIO INDEPENDIENTE COMO 
CUARTO DE EQUIPAJES.

Puntuación: 1,3,4 o 5

Media de las buenas prácticas para el módulo 
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Existe un formulario tipo de mensajes, que permite recoger la información necesaria 
para tomar nota de mensajes a clientes, en ausencia de éstos y ser entregados con la 
máxima celeridad y confidencialidad.
El personal conoce el sistema de recogida de mensajes.

No aplica: Alojamiento rural de alquiler casa completa o similar

Ges-Cli.1 SE REALIZA UNA EFECTIVA ENTREGA DE MENSAJES Y DE LLAMADAS.

GESTIÓN DE LLAMADAS A CLIENTES Ges-Cli

Módulos obligatorios del Oficio
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Resumen de la valoración del módulo GESTIÓN DE LLAMADAS A CLIENTES

Registre la puntuación obtenida en cada una de las buenas prácticas obligatorias. Recuerde que, en la evaluación 
externa, la puntuación mínima de cada buena práctica obligatoria ha de ser 3 o superior a 3 para optar al distintivo 
Compromiso de Calidad Turística.

Observaciones y notas (incluya aquí la justificación de las buenas prácticas que no aplican)

GESTIÓN DE LLAMADAS A CLIENTES

Ges-Cli.1 SE REALIZA UNA EFECTIVA ENTREGA DE MENSAJES Y DE 
LLAMADAS.

Puntuación: 1,3,4 o 5

Media de las buenas prácticas para el módulo 
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Sobre todos los servicios turísticos de pago, se entregará ticket o cualquier otro 
comprobante de pago de forma rápida y ágil. Estos como mínimo, incluirán los 
siguientes conceptos: 

• Nombre de la persona física o jurídica que expide la factura, identificación y domicilio 
fiscal o número de licencia cuando aplique. 
• N.º de serie de la factura y/o justificante
• Identificación del cliente (no requerido en el caso de justificante).
• Fecha de emisión
• Descripción o referencia de los servicios contratados, productos comprados o 
itinerarios realizados.
• Importes unitario y total 
• Descuentos aplicables
• Impuestos aplicables (IVA)
• Agradecimiento por la visita e invitación a volver (opcional)

En el caso de que el cliente solicite factura, esta se emitirá y entregara de acuerdo 
con los criterios establecidos. En su defecto, se podrá enviar al cliente por correo.
Las facturas tendrán un soporte estándar que incluirá todos los apartados 
anteriormente indicados, además todos los conceptos estarán desglosados y 
organizados por epígrafes de forma que el cliente visualiza fácilmente los consumos y 
gastos realizados.
Siempre que sea posible la factura se acompaña con la tarjeta de presentación del 
establecimiento. En aquellos casos en los que el cliente pague con tarjeta bancaria, 
se procura no mantener dicha fuera del alcance visual del cliente. Opcionalmente, en 
la entrega de la factura se emplea algún soporte decorativo (pequeña bandeja, caja, 
etc.).
Existe un documento interno donde se describe cómo proceder a la facturación, 
conocido y aplicado por el personal que factura.

No aplica - Servicios gratuitos o sin contraprestación para el cliente final

Fac-Bas.1 SE EMITE JUSTIFICANTE DE COMPRA Y/O FACTURA.

FACTURACIÓN BÁSICA Fac-Bas

Módulos obligatorios del Oficio
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Resumen de la valoración del módulo FACTURACIÓN BÁSICA

Registre la puntuación obtenida en cada una de las buenas prácticas obligatorias. Recuerde que, en la evaluación 
externa, la puntuación mínima de cada buena práctica obligatoria ha de ser 3 o superior a 3 para optar al distintivo 
Compromiso de Calidad Turística.

Observaciones y notas (incluya aquí la justificación de las buenas prácticas que no aplican)

FACTURACIÓN BÁSICA

Fac-Bas.1 SE EMITE JUSTIFICANTE DE COMPRA Y/O FACTURA.

Puntuación: 1,3,4 o 5

Media de las buenas prácticas para el módulo 
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El nombre de la empresa/servicio está indicado en la entrada del mismo, de forma que 
al cliente le resulta sencillo identificarlo.

No aplica- Empresas/servicios sin infraestructuras

Ins-Bas.1 LA EMPRESA / SERVICIOS DISPONE DE SEÑALIZACIÓN POSICIONAL.

Cuando el establecimiento está abierto en horas de baja luminosidad, se dispone de 
suficiente luz artificial en el exterior.

No aplica- Empresas/servicios sin infraestructuras

Ins-Bas.2 EL EXTERIOR DE LA EMPRESA/ SERVICIO ESTÁ CONVENIENTEMENTE 
ILUMINADO.

 Se identifican todas las áreas, dejando claro cuáles son de acceso a clientes y cuáles 
son de uso exclusivo del personal. Pasillos y distribuidores dirigen de forma correcta a 
los clientes.
No aplica- Empresas/servicios sin infraestructuras. o con una sola estancia.

Ins-Bas.3 EXISTE SEÑALIZACIÓN DIRECCIONAL INTERNA.

Ins-Bas.4 LA ZONA DEL CLIENTE ES UN ESPACIO AGRADABLE.

INSTALACIONES BÁSICAS Ins-Bas

Módulos obligatorios del Oficio
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La zona de atención al cliente se encuentra bien iluminada procurando que el tipo de 
iluminación contribuya a generar sensación de calidez en el ambiente.
La temperatura en general es agradable y homogénea en todos los espacios. La 
pintura de paredes y techos se encuentra en perfecto estado y el suelo está limpio y 
abrillantado. El ambiente es agradable y el aire renovado y sin olores. Está limpio y en 
perfecto estado de conservación.

No aplica- Empresas/servicios sin infraestructuras

Se dispone de aire acondicionado para la calefacción y refrigeración en aquellos 
establecimientos cuyas características climáticas así lo requieran.
En las zonas afectadas por una climatología caracterizada por temperaturas bajas la 
mayor parte del año, podrán emplear bien calefacción por aire acondicionado o bien 
radiadores. En cualquier caso, el dispositivo empleado es silencioso y está 
debidamente regulado para mantener una temperatura agradable (entre 18 y 22º C).

No aplica- Empresas/servicios sin infraestructuras

Ins-Bas.5 SE DISPONE DE ADECUADOS SISTEMAS DE CALEFACCIÓN Y 
REFRIGERACIÓN EN EL ÁREA DE SERVICIO AL CLIENTE.

Los lavabos de uso para el cliente cuentan con una dotación mínima y asegurada en 
todo momento de jabón (preferiblemente en dispensador automático), papel higiénico, 
toallas de papel de un solo uso o secador de manos, así como una papelera. Los 
productos de reposición (papel, jabón...) se encuentran en cantidad suficiente durante 
la duración del servicio.
Los aseos disponen de perchas situadas a una altura accesible y suficientemente 
separadas del suelo. Los aseos de las señoras además disponen de contenedores 
higiénicos con tapa cerrada.
Los aseos disponen de la suficiente ventilación natural o mecánica.
No aplica- Empresas/servicios sin infraestructuras o sin obligación legal de tener 
aseos a disposición del público

Ins-Bas.6 EXISTE UN EQUIPAMIENTO COMPLETO EN LOS ASEOS PÚBLICOS.

Los aseos públicos se revisan y, si es necesario, se limpian y ordenan los sanitarios, 
como mínimo una vez al día. Siempre que es necesario se reponen los artículos 
consumibles (jabón, papel higiénico...).
No aplica- Empresas/servicios sin infraestructuras o sin obligación legal de tener 
aseos a disposición del público

Ins-Bas.7 SE REALIZA UNA LIMPIEZA SISTEMÁTICA DE LOS ASEOS PÚBLICOS.
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Las empresas/servicios turísticos con instalaciones de acceso directo a la calle 
realizan una limpieza de la zona exterior del local y de la entrada del mismo con 
bastante asiduidad.
Los accesos al establecimiento y/o aparcamiento están limpios y despejados.
No aplica- Empresas/servicios sin infraestructuras

Ins-Bas.8 LAS ZONAS EXTERIORES SE LIMPIAN PERIÓDICAMENTE.

Se dispone de un plan documentado, donde están identificadas las instalaciones y el 
equipamiento. El plan contempla:

• El área y/o equipamiento susceptible de limpieza.
• La frecuencia y periodicidad de limpieza.
• Se garantiza que las zonas han sido convenientemente ventiladas y se percibe un 
olor agradable, las papeleras y ceniceros están limpios y vacíos y no existen restos de 
polvo o suciedad en suelos, paredes, mobiliario y cristales.

No aplica- Empresas/servicios sin infraestructuras

For. Plan de limpieza preventivo 

Ins-Bas.9 EXISTE UN PLAN DE LIMPIEZA DE LAS INSTALACIONES Y/O EQUIPAMIENTO.

Las labores de limpieza se realizan, preferentemente, cuando menor presencia de 
clientes hay.
Se evita poner los elementos de limpieza interfiriendo los lugares de paso.
En la medida de lo posible se evita el uso de productos de limpieza que puedan 
provocar resbalones, indicando con carteles la posibilidad de que el suelo esté 
resbaloso.

No aplica- Empresas/servicios sin infraestructuras

Ins-
Bas.10

SE LIMPIA EN MOMENTOS DE MENOR PRESENCIA DE CLIENTES.

Ins-
Bas.11

LOS PRODUCTOS DE LIMPIEZA ESTÁN CONVENIENTEMENTE ENVASADOS.
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Los productos de limpieza se encuentran en sus envases originales o, en caso 
contrario, convenientemente etiquetados. Nunca se utilizan botellas de bebidas o 
refrescos que puedan inducir a confusión.

No aplica- Empresas/servicios sin infraestructuras

Existe un cuarto o zona identificada donde se ubica todo el equipamiento de limpieza 
(productos de limpieza, cubos, escobas, etc.). El lugar está ordenado y cerrado.

No aplica- Empresas/servicios sin infraestructuras

Ins-
Bas.12

SE DISPONE DE UN LUGAR DONDE GUARDAR EL EQUIPAMIENTO DE 
LIMPIEZA.

Existe un documento donde se identifican los elementos o equipamiento susceptible 
de un mantenimiento periódico, preventivo y reglamentario. En dicho documento se 
identifica:
• Elemento y/o equipamiento.
• Fecha de revisión y/o mantenimiento.
• Responsable y/o empresa a realizar el mantenimiento.
• Se identifican aquellas revisiones que son obligatorias legalmente, como la revisión 
de extintores, ascensores, instalación eléctrica, vehículos, aparatos a presión, armas 
(seguridad ciudadana), etc.
El Plan de mantenimiento preventivo es conocido y se aplica sistemáticamente.     

No aplica- Empresas/servicios sin infraestructuras

For. Plan de mantenimiento preventivo 

Ins-
Bas.13

EXISTE UN PLAN DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO

Se dispone de un parte de averías o un soporte similar, en el que se registran las 
averías que se producen en la empresa/servicio turístico. En el mismo se registra: 
equipo o maquinaria averiada, tipo de avería, fecha de la avería, fecha de reparación, 
observaciones y conformidad.

No aplica- Empresas/servicios sin infraestructuras

Ins-
Bas.14

SE DISPONE Y SE HACE USO DEL PARTE DE AVERÍAS O SIMILAR.
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For. Parte de averías 

Todo el personal conoce y aplica las directrices definidas. Además, existe un 
formulario donde registrar el objeto encontrado, fecha, características, etc.

No aplica- Empresas/servicios sin infraestructuras

Doc. Directrices para el tratamiento de objetos perdidos 
For. Registro de objetos perdidos No aplica- Empresas/servicios sin infraestructuras 

Ins-
Bas.15

EXISTE UNA POLÍTICA DE OBJETOS PERDIDOS.

La empresa/servicio turístico dispone de un grado mínimo de informatización 
(entendiendo como “grado mínimo” la capacidad para comunicarse con los clientes a 
través de internet).

Ins-
Bas.16

SE DISPONE DE UN GRADO MÍNIMO DE INFORMATIZACIÓN.

La empresa/servicio turístico dispone, al menos en alguna zona común, de algún 
punto de conexión a internet a disposición de sus clientes (Ej.: wifi, ordenador con 
acceso a internet, etc.). Esta conexión puede ser gratuita o de pago.

No aplica- Empresas/servicios sin infraestructuras

Ins-
Bas.17

SE DISPONE DE CONEXIÓN A INTERNET A DISPOSICIÓN DEL CLIENTE.

Existe un mantenimiento y desinfección preventiva de la legionelosis en las 
instalaciones de agua, existiendo un Plan de prevención de legionella basado en la 
normativa vigente y validada por la Consejería de Sanidad de la comunidad autónoma 
correspondiente. 

No aplica. Organizaciones que carezcan de instalaciones con riesgos. 
EJ. de instalaciones de riesgos: torres de refrigeración, fuentes ornamentales, 
refrigeración por nebulizadores etc.

Ins-
Bas.18

EXISTE UN PLAN DE PREVENCIÓN Y CONTROL DE LEGIONELLA.
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La empresa/servicio turístico dispone de un botiquín o similar para poder atender a los 
clientes o empleados en caso de accidente
Periódicamente se revisa la fecha de caducidad, como mínimo una vez al año. El 
botiquín contendrá los siguientes elementos:
EMPRESAS/SERVICIOS TURÍSTICOS:
1. Desinfectante (alcohol y/o agua oxigenada)
2. Antisépticos (yodo, betadine, etc.)
3. Gasas estériles o
4. Algodón hidrófilo
5. Esparadrapo o
6. Apósitos adhesivos
7. Tijeras
8. Pinzas
9. Guantes elásticos

TRABAJADORES AUTÓNOMOS
Tendrán al menos:
1. Desinfectante (alcohol y/o agua oxigenada)
2. Antisépticos (yodo, betadine, etc.)
Y uno al menos a elegir entre las parejas de elementos:
3. Gasas estériles
4. Algodón hidrófilo
o
5. Esparadrapo
6. Apósitos adhesivos

No aplica - Guías turísticos

Ins-
Bas.19

SE DISPONE DE UN BOTIQUÍN DE PRIMEROS AUXILIOS.
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Resumen de la valoración del módulo INSTALACIONES BÁSICAS

Registre la puntuación obtenida en cada una de las buenas prácticas obligatorias. Recuerde que, en la evaluación 
externa, la puntuación mínima de cada buena práctica obligatoria ha de ser 3 o superior a 3 para optar al distintivo 
Compromiso de Calidad Turística.

INSTALACIONES BÁSICAS

Ins-Bas.1 LA EMPRESA / SERVICIOS DISPONE DE SEÑALIZACIÓN 
POSICIONAL.

Ins-Bas.2 EL EXTERIOR DE LA EMPRESA/ SERVICIO ESTÁ 
CONVENIENTEMENTE ILUMINADO.

Ins-Bas.3 EXISTE SEÑALIZACIÓN DIRECCIONAL INTERNA.

Ins-Bas.4 LA ZONA DEL CLIENTE ES UN ESPACIO AGRADABLE.

Ins-Bas.5 SE DISPONE DE ADECUADOS SISTEMAS DE CALEFACCIÓN Y 
REFRIGERACIÓN EN EL ÁREA DE SERVICIO AL CLIENTE.

Ins-Bas.6 EXISTE UN EQUIPAMIENTO COMPLETO EN LOS ASEOS 
PÚBLICOS.

Ins-Bas.7 SE REALIZA UNA LIMPIEZA SISTEMÁTICA DE LOS ASEOS 
PÚBLICOS.

Ins-Bas.8 LAS ZONAS EXTERIORES SE LIMPIAN PERIÓDICAMENTE.

Ins-Bas.9 EXISTE UN PLAN DE LIMPIEZA DE LAS INSTALACIONES Y/O 
EQUIPAMIENTO.

Ins-Bas.10 SE LIMPIA EN MOMENTOS DE MENOR PRESENCIA DE 
CLIENTES.

Ins-Bas.11 LOS PRODUCTOS DE LIMPIEZA ESTÁN CONVENIENTEMENTE 
ENVASADOS.

Ins-Bas.12 SE DISPONE DE UN LUGAR DONDE GUARDAR EL 
EQUIPAMIENTO DE LIMPIEZA.

Puntuación: 1,3,4 o 5
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Observaciones y notas (incluya aquí la justificación de las buenas prácticas que no aplican)

Ins-Bas.13 EXISTE UN PLAN DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO

Ins-Bas.14 SE DISPONE Y SE HACE USO DEL PARTE DE AVERÍAS O 
SIMILAR.

Ins-Bas.15 EXISTE UNA POLÍTICA DE OBJETOS PERDIDOS.

Ins-Bas.16 SE DISPONE DE UN GRADO MÍNIMO DE INFORMATIZACIÓN.

Ins-Bas.17 SE DISPONE DE CONEXIÓN A INTERNET A DISPOSICIÓN DEL 
CLIENTE.

Ins-Bas.18 EXISTE UN PLAN DE PREVENCIÓN Y CONTROL DE 
LEGIONELLA.

Ins-Bas.19 SE DISPONE DE UN BOTIQUÍN DE PRIMEROS AUXILIOS.

Media de las buenas prácticas para el módulo 
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Cada habitación dispone, como mínimo de:

• Una mesilla de noche cada dos plazas
• Armario con al menos cuatro perchas de madera y baldas o cajones
• Una silla por cada dos plazas
• Cortinas
• Punto de luz junto a la mesilla
• Papelera
• Contraventana o sistema similar de oclusión de luz

Hab-
Bas.1

LAS HABITACIONES DISPONEN DE SUFICIENTE EQUIPAMIENTO.

En las habitaciones, existe uno o varios documentos en buenas condiciones en el que 
se describen, entre otros:

* Listado de Servicios (con sus precios) que ofrece el alojamiento 
• Horarios (especialmente del servicio de desayuno y del restaurante)
• Equipamiento de la habitación
• Instrucciones básicas de uso del equipamiento que lo requiera: Ej. TV, aire 
acondicionado/ calefacción etc.
• Canales de televisión
• Extensiones telefónicas 
*Precios y productos que contiene el minibar (AH).
* Servicio de habitaciones: carta de productos, horario, coste del servicio, número de 
teléfono o extensión (AH)
• etc.
En el caso de alojamientos rurales de alquiler completo, este documento puede 
encontrarse en cualquier espacio o área común.

No Aplica: los * no aplica a alojamiento rural de alquiler íntegro (AC)

Hab-
Bas.2

SE DISPONE DE UN DIRECTORIO DE SERVICIOS PARA INFORMAR AL 
CLIENTE.

HABITACIONES. BÁSICO Hab-Bas

Módulos obligatorios del Oficio

55



Doc. Directorio de servicios del alojamiento. No Aplica: los * no aplica a alojamiento 
rural de alquiler íntegro (AC) 

Las habitaciones que, aun habiendo sido limpiadas a la salida de un cliente, no se 
ocupan en el plazo de cinco días, están sujetas a una limpieza de mantenimiento y se 
repasan antes de la entrada de un nuevo cliente.

No aplica- Alojamientos de alquiler íntegro (AC)

Hab-
Bas.3

LAS HABITACIONES NO OCUPADAS TIENEN UNA LIMPIEZA DE 
MANTENIMIENTO.

En caso de que el alojamiento disponga de este servicio, existe un sistema, 
documentado y conocido por el personal, de control de caducidad de los productos del 
minibar; en ningún caso existe ningún producto caducado en los minibares. 
Diariamente se completa la dotación en las habitaciones ocupadas y se cumplimenta 
la nota de gasto para su incorporación a la factura.

No aplica- Alojamiento que no presten este servicio.

For. Control caducidad productos del minibar 

Hab-
Bas.4

 SE EFECTÚA UN CONTROL DE LOS PRODUCTOS DEL MINIBAR.

El equipamiento mínimo para el baño de una habitación es: 

• Juego de toallas.
• Espejo Lavabo.
• Inodoro.
• Ducha o bañera con mampara, cortina o separador.
• Colgador para el papel higiénico, escobilla y papelera con tapa.
• Colgador para las toallas y percha.
• Enchufe.
• Secador de pelo (o disponible en recepción).
• Estante o soporte para que el cliente pueda dejar sus utensilios de baño.
• Productos consumibles (jabón, gel, champú, peine, gorro de baño, etc.) precintados 
y en perfecto estado de conservación. 
• Existe ventilación natural o asistida suficiente, garantizando una correcta 
recirculación del aire.

Hab-
Bas.5

EL CUARTO DE BAÑO DE LAS HABITACIONES ESTÁ DOTADO DE TODO EL 
EQUIPAMIENTO NECESARIO.
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Un cuarto de baño se considera limpio cuando: 

• Las papeleras están vacías y limpias.
• Los inodoros están desinfectados.
• Las toallas están limpias.
• Los artículos consumibles de higiene se han repuesto (jabón o papel higiénico 
diariamente).
• Los elementos como luces, grifería, secamanos, etc. funcionan correctamente.
• Los vasos están limpios.
• El sanitario despide un olor agradable.

No aplica- Alojamientos de alquiler íntegro (AC)

Hab-
Bas.6

LA LIMPIEZA DE LOS BAÑOS DE LAS HABITACIONES CUMPLE CON UNOS 
REQUISITOS MÍNIMOS.
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Resumen de la valoración del módulo HABITACIONES. BÁSICO

Registre la puntuación obtenida en cada una de las buenas prácticas obligatorias. Recuerde que, en la evaluación 
externa, la puntuación mínima de cada buena práctica obligatoria ha de ser 3 o superior a 3 para optar al distintivo 
Compromiso de Calidad Turística.

Observaciones y notas (incluya aquí la justificación de las buenas prácticas que no aplican)

HABITACIONES. BÁSICO

Hab-Bas.1 LAS HABITACIONES DISPONEN DE SUFICIENTE 
EQUIPAMIENTO.

Hab-Bas.2 SE DISPONE DE UN DIRECTORIO DE SERVICIOS PARA 
INFORMAR AL CLIENTE.

Hab-Bas.3 LAS HABITACIONES NO OCUPADAS TIENEN UNA LIMPIEZA 
DE MANTENIMIENTO.

Hab-Bas.4  SE EFECTÚA UN CONTROL DE LOS PRODUCTOS DEL 
MINIBAR.

Hab-Bas.5 EL CUARTO DE BAÑO DE LAS HABITACIONES ESTÁ DOTADO 
DE TODO EL EQUIPAMIENTO NECESARIO.

Hab-Bas.6 LA LIMPIEZA DE LOS BAÑOS DE LAS HABITACIONES CUMPLE 
CON UNOS REQUISITOS MÍNIMOS.

Puntuación: 1,3,4 o 5

Media de las buenas prácticas para el módulo 
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En la habitación se ponen a disposición del cliente materiales de lectura relativos al 
destino: guías turísticas de actividades y lugares de interés, así como cualquier otra 
información que pueda resultar de interés al visitante durante su estancia en el 
destino. Opcionalmente se pueden poner a disposición del cliente sobres, papel de 
carta con el logotipo del establecimiento y bolígrafo. Todos los soportes están en 
perfecto estado de conservación.

Hot-Hab.1 EXISTE MATERIAL DE LECTURA SOBRE EL DESTINO.

La habitación cuenta con un soporte de “no molesten” con indicación en el reverso de 
“habitación libre para limpieza” o expresiones similares.
El soporte está en perfecto estado de conservación.

Hot-Hab.2 LA HABITACIÓN DISPONE DEL CARTEL “NO MOLESTEN”.

En la habitación existe una carta de bienvenida en que se ponen a disposición del 
cliente las instalaciones y servicios del establecimiento y donde se desea una cómoda 
y agradable estancia. El establecimiento puede realizar la bienvenida a través de 
soporte informático en el televisor.

Doc. Carta de bienvenida 

Hot-Hab.3 SE OFRECE UNA FÓRMULA DE BIENVENIDA PERSONALIZADA AL CLIENTE EN 
LA HABITACIÓN.

La habitación dispone de un soporte con los números de teléfono internos o en su 
caso las extensiones (recepción, servicio de habitaciones, cafetería, restaurante, etc.). 
Incluye instrucciones sobre cómo realizar llamadas exteriores y códigos aplicables en 
llamadas de carácter internacional, así como las tarifas aplicables a los distintos tipos 
de llamada.
Esta información puede incluirse en el directorio de habitaciones.

Hot-Hab.4 SE FACILITA LA GESTIÓN TELEFÓNICA INTERNA Y EXTERNA AL CLIENTE.

HOTEL. HABITACIONES Hot-Hab

Módulos obligatorios del Oficio
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En la habitación existe una carta del servicio de habitaciones, así como el horario de 
atención al cliente, el coste del servicio y el número de teléfono o extensión que se ha 
de marcar para solicitarlo.

Doc. Servicio de habitaciones 

Hot-Hab.5 SE INFORMA DEL SERVICIO DE HABITACIONES.

A efectos de no olvidar la limpieza de ninguna habitación, a medida que se van 
limpiando se va cumplimentando un parte de trabajo donde se identificará el tipo de 
habitación y el tipo de limpieza (de salida o de mantenimiento).

For. Parte de trabajo de habitaciones 

Hot-Hab.6 LA LIMPIEZA DE LAS HABITACIONES SE REGISTRA EN UN PARTE DE 
TRABAJO.

El personal de limpieza dispone de un dispositivo (carro, cubo, o similar) donde 
colocar los utensilios necesarios para el correcto desempeño de su trabajo; si el 
dispositivo lo permite tiene capacidad para colocar un número suficiente de juegos de 
lencería de cama y toallas. El dispositivo está en buenas condiciones de orden y 
limpieza y dispone de recipientes adecuados para la retirada de ropa sucia y 
desperdicios.

Hot-Hab.7 SE DISPONE DE INSTRUMENTOS DE LIMPIEZA APROPIADOS.

La lencería de las habitaciones se cambia con una frecuencia mínima que está 
determinada y documentada por el establecimiento, que nunca será inferior a lo 
marcado por la normativa legal vigente.
Diariamente se supervisa su estado, y en caso de que se observen manchas o 
roturas, se sustituye por prendas limpias.
Se podrá solicitar la colaboración al cliente en virtud de criterios medioambientales, la 
reducción del cambio de lencería o toallas. Para ello, el sistema debe ser claro y 
fácilmente comprensible para el cliente y conocido por el personal de habitaciones.

Hot-Hab.8 LA LENCERÍA SE CAMBIA CON UNA FRECUENCIA DETERMINADA.

Hot-Hab.9 SE REALIZA UN CORRECTO ALMACENAJE DE LA LENCERÍA Y ROPA DE 
BAÑO.
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La lencería y prendas de baño se almacenan en un lugar ventilado, sin humedades y 
que ofrezca unas condiciones idóneas para su almacenamiento, separando la ropa 
limpia de la sucia.
En ningún caso se depositan las prendas en el suelo.

En caso de contar con servicio de lavandería, las prendas del cliente se entregan en 
un plazo máximo de 24 horas, excluyendo los festivos.
Todas las prendas están convenientemente señaladas para evitar confusiones y/o 
extravíos y siempre se siguen las instrucciones de limpieza indicadas en éstas.

Hot-
Hab.10

LAS PRENDAS DEL CLIENTE SE ENTREGAN EN TIEMPO Y FORMA.

El sistema de calefacción y refrigeración es regulable en cada habitación, se dispone 
de un soporte para el cliente con las instrucciones de uso, las cuales son sencillas y 
claras.

Hot-
Hab.11

SE DISPONE DE SISTEMAS DE CALEFACCIÓN Y REFRIGERACIÓN 
AUTOREGULABLES.

Todas las habitaciones disponen de un televisor cuyo tamaño es proporcional a la 
distancia a la que se encuentra de la cama (es recomendable aumentar dos pulgadas 
por cada 50 centímetros de distancia a partir de los tres metros desde la cabecera de 
la cama).

Hot-
Hab.12

LAS HABITACIONES DISPONEN DE UN TELEVISOR DE TAMAÑO ADECUADO.
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Resumen de la valoración del módulo HOTEL. HABITACIONES

Registre la puntuación obtenida en cada una de las buenas prácticas obligatorias. Recuerde que, en la evaluación 
externa, la puntuación mínima de cada buena práctica obligatoria ha de ser 3 o superior a 3 para optar al distintivo 
Compromiso de Calidad Turística.

HOTEL. HABITACIONES

Hot-Hab.1 EXISTE MATERIAL DE LECTURA SOBRE EL DESTINO.

Hot-Hab.2 LA HABITACIÓN DISPONE DEL CARTEL “NO MOLESTEN”.

Hot-Hab.3 SE OFRECE UNA FÓRMULA DE BIENVENIDA 
PERSONALIZADA AL CLIENTE EN LA HABITACIÓN.

Hot-Hab.4 SE FACILITA LA GESTIÓN TELEFÓNICA INTERNA Y EXTERNA 
AL CLIENTE.

Hot-Hab.5 SE INFORMA DEL SERVICIO DE HABITACIONES.

Hot-Hab.6 LA LIMPIEZA DE LAS HABITACIONES SE REGISTRA EN UN 
PARTE DE TRABAJO.

Hot-Hab.7 SE DISPONE DE INSTRUMENTOS DE LIMPIEZA APROPIADOS.

Hot-Hab.8 LA LENCERÍA SE CAMBIA CON UNA FRECUENCIA 
DETERMINADA.

Hot-Hab.9 SE REALIZA UN CORRECTO ALMACENAJE DE LA LENCERÍA Y 
ROPA DE BAÑO.

Hot-Hab.10 LAS PRENDAS DEL CLIENTE SE ENTREGAN EN TIEMPO Y 
FORMA.

Hot-Hab.11 SE DISPONE DE SISTEMAS DE CALEFACCIÓN Y 
REFRIGERACIÓN AUTOREGULABLES.

Hot-Hab.12 LAS HABITACIONES DISPONEN DE UN TELEVISOR DE 
TAMAÑO ADECUADO.

Puntuación: 1,3,4 o 5
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Observaciones y notas (incluya aquí la justificación de las buenas prácticas que no aplican)

Media de las buenas prácticas para el módulo 
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Se cuida de manera especial la señalización de los elementos de seguridad tales 
como salidas de emergencia, extintores y BIE´s. Las puertas de emergencia se 
encuentran en todo momento libres de obstáculos, claramente señalizadas y con 
sistema antipánico de apertura o en su caso el reglamentariamente autorizado. Existe 
iluminación de emergencia acorde a la normativa legal en materia de seguridad.

Seg-
Bas.1

SE DISPONE DE LOS ELEMENTOS DE SEGURIDAD NECESARIOS.

SEGURIDAD BÁSICA Seg-Bas

Módulos obligatorios del Oficio
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Resumen de la valoración del módulo SEGURIDAD BÁSICA

Registre la puntuación obtenida en cada una de las buenas prácticas obligatorias. Recuerde que, en la evaluación 
externa, la puntuación mínima de cada buena práctica obligatoria ha de ser 3 o superior a 3 para optar al distintivo 
Compromiso de Calidad Turística.

Observaciones y notas (incluya aquí la justificación de las buenas prácticas que no aplican)

SEGURIDAD BÁSICA

Seg-Bas.1 SE DISPONE DE LOS ELEMENTOS DE SEGURIDAD 
NECESARIOS.

Puntuación: 1,3,4 o 5

Media de las buenas prácticas para el módulo 
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Se dispone de un documento donde se detalla cómo actuar en situaciones de 
emergencia y evacuación, en el cual se identifica las potenciales incidencias y 
emergencias, la responsabilidad y funciones del personal de la organización, los 
teléfonos de emergencia, y orden de actuación ante dichas situaciones.  También 
recoge la coordinación que debe existir con los organismos de emergencias 
(bomberos, salvamento, etc.).  este documento es conocido por todo el personal y, en 
la medida de lo posible, hay recogida, en zonas estratégicas de las instalaciones, 
información sobre salidas de emergencias, protocolos de actuación ante situaciones 
de emergencia y evacuación.
Los parques de ocio realizarán anualmente un simulacro con todo el personal.
En el caso de Puerto deportivos, se debe incluir explícitamente la seguridad de 
embarcaciones amarradas y las pertenencias de los usuarios.

Doc. Plan de emergencia y evacuación 

Seg-
Rec.1

LA ORGANIZACIÓN DISPONE DE UN PLAN DE EMERGENCIAS Y EVACUACIÓN.

Las instalaciones en las que se hace mantenimiento, reparación o conservación, 
permanecen cerradas, nunca se trabaja en instalaciones abiertas al público, salvo que 
se pueda señalizar y/o aislar la zona de trabajo de forma segura para los 
visitantes/usuarios y para el personal de la organización

Seg-
Rec.2

LAS ZONAS SUSCEPTIBLES DE MANTENIMIENTO NO ESTÁN ABIERTAS AL 
PÚBLICO.

SEGURIDAD EN RECINTOS Seg-Rec

Módulos obligatorios del Oficio
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Resumen de la valoración del módulo SEGURIDAD EN RECINTOS

Registre la puntuación obtenida en cada una de las buenas prácticas obligatorias. Recuerde que, en la evaluación 
externa, la puntuación mínima de cada buena práctica obligatoria ha de ser 3 o superior a 3 para optar al distintivo 
Compromiso de Calidad Turística.

Observaciones y notas (incluya aquí la justificación de las buenas prácticas que no aplican)

SEGURIDAD EN RECINTOS

Seg-Rec.1 LA ORGANIZACIÓN DISPONE DE UN PLAN DE EMERGENCIAS 
Y EVACUACIÓN.

Seg-Rec.2 LAS ZONAS SUSCEPTIBLES DE MANTENIMIENTO NO ESTÁN 
ABIERTAS AL PÚBLICO.

Puntuación: 1,3,4 o 5

Media de las buenas prácticas para el módulo 
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Se procura el uso de productos de limpieza que, manteniendo su eficacia, son menos 
agresivos con el medio ambiente, biodegradables. En caso de comprar barnices, 
pinturas y disolventes se prefieren los que tienen “etiqueta verde”. 
Se favorece el uso de productos cuyos envases son de cristal, cartón o materiales 
reciclables.
Se procura trabajar con proveedores locales. 
No aplica- Empresas/servicios sin infraestructuras

Med-
Amb.1

SE UTILIZAN CRITERIOS MEDIOAMBIENTALES EN LAS DECISIONES DE 
COMPRA.

La organización fomenta el comercio y/o la artesanía local Ej.: empleándola en la 
decoración de sus instalaciones, informando al cliente sobre la oferta existente en el 
destino, etc.

No aplica- Empresas/servicios sin infraestructuras

Med-
Amb.2

FOMENTO DE LA ARTESANÍA Y EL COMERCIO LOCAL.

 
La organización fomenta un turismo respetuoso con el destino, por ejemplo, mediante 
la difusión de Códigos de Conductas, la realización de acciones de sensibilización, 
etc.

Med-
Amb.3

FOMENTO DEL TURISMO RESPONSABLE.

MEDIO AMBIENTE BÁSICO Med-Amb

Módulos obligatorios del Oficio
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Los residuos generados por la actividad se clasifican atendiendo a su origen, de forma 
selectiva, siempre y cuando los servicios municipales lo permitan. Los productos de 
mantenimiento y revisión de vehículos se usan siempre en cantidades justas para su 
fin, evitando vertidos, fugas y despilfarros.

No aplica- Empresas/servicios sin infraestructuras

Med-
Amb.4

SE REALIZA UNA CORRECTA CLASIFICACIÓN DE RESIDUOS.

Existen más de cinco buenas prácticas ambientales definidas y documentadas, 
conocidas por todos los trabajadores y aplicadas con carácter general.
En el caso de turismo de salud, si el establecimiento radica en un espacio protegido, 
se integrará la gestión ambiental en la actividad diaria de balneoterapia y en sus 
procesos asociados, utilizando criterios ambientales documentados en los procesos 
de planificación y toma de decisiones.

No aplica- Empresas/servicios sin infraestructuras

Doc. Buenas prácticas ambientales No aplica- Empresas/servicios sin infraestructuras 

Med-
Amb.5

SE EMPLEAN CRITERIOS DE GESTIÓN AMBIENTAL.

La organización tiene establecidos indicadores relacionados con su comportamiento 
ambiental Ej.:  indicadores de consumos (Ej.: agua, electricidad, gas, etc.), de 
generación de residuos, etc.

No aplica- Empresas/servicios sin infraestructuras

Med-
Amb.6

INDICADORES AMBIENTALES.

Med-
Amb.7

 SE INFORMA AL CLIENTE DE LAS PRÁCTICAS AMBIENTALES.
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La empresa/servicio turístico informa al cliente las buenas prácticas ambientales que 
aplica; en la medida en que es viable, esta información está en lugar visible (panel, 
folletos, carpetas…). Además, solicita su colaboración para aplicar dichas buenas 
prácticas siempre que sea posible.

 No aplica- Empresas/servicios sin infraestructuras
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Resumen de la valoración del módulo MEDIO AMBIENTE BÁSICO

Registre la puntuación obtenida en cada una de las buenas prácticas obligatorias. Recuerde que, en la evaluación 
externa, la puntuación mínima de cada buena práctica obligatoria ha de ser 3 o superior a 3 para optar al distintivo 
Compromiso de Calidad Turística.

Observaciones y notas (incluya aquí la justificación de las buenas prácticas que no aplican)

MEDIO AMBIENTE BÁSICO

Med-Amb.1 SE UTILIZAN CRITERIOS MEDIOAMBIENTALES EN LAS 
DECISIONES DE COMPRA.

Med-Amb.2 FOMENTO DE LA ARTESANÍA Y EL COMERCIO LOCAL.

Med-Amb.3 FOMENTO DEL TURISMO RESPONSABLE.

Med-Amb.4 SE REALIZA UNA CORRECTA CLASIFICACIÓN DE RESIDUOS.

Med-Amb.5 SE EMPLEAN CRITERIOS DE GESTIÓN AMBIENTAL.

Med-Amb.6 INDICADORES AMBIENTALES.

Med-Amb.7  SE INFORMA AL CLIENTE DE LAS PRÁCTICAS AMBIENTALES.

Puntuación: 1,3,4 o 5

Media de las buenas prácticas para el módulo 
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El conjunto de empleados que manipulan alimentos recibe formación sobre 
manipulación de alimentos conforme a la legislación vigente. Está implantado un 
sistema documental (Ej. a través de Planes de Higiene) que garantice la inocuidad de 
los alimentos que se ofrecen al cliente. Concretamente se comprueba periódicamente 
que: 
• El personal de cocina conoce las normas referentes a la correcta manipulación de 
los alimentos. 
• Para elaborar los platos y alimentos se comprueba que las características del 
producto son las adecuadas, así como las fechas de caducidad y envasado de los 
productos. 
• Se limpian y desinfectan correctamente las materias primas y los utensilios con los 
cuales se manipulan alimentos. 
• No existen embalajes de cartón y madera en la zona de manipulación de alimentos. 
• Tanto en la manipulación como en la conservación de alimentos, se evita el contacto 
entre alimentos crudos y alimentos preparados.

Res-Hig.1 SE CUMPLE LA NORMATIVA LEGAL RELATIVA A SEGURIDAD E HIGIENE 
ALIMENTARIA.

El personal que manipula alimentos dispone de un documento donde se definen, entre 
otras, las siguientes directrices: No se emplean paños para limpieza de manos y 
secado de utensilios (se utiliza papel). Si limpian las manos al pasar de una tarea a 
otra. No se levantan las tapaderas de los cubos de basura con las manos. No se 
come en el puesto de trabajo. Se comunica al responsable de cocina o en su caso del 
establecimiento cualquier indicio de enfermedad. 

Res-Hig.2 EXISTEN HÁBITOS DE TRABAJO CONOCIDOS Y APLICADOS POR EL 
PERSONAL QUE MANIPULA ALIMENTOS.

Res-Hig.3 SE CONTROLA LA TEMPERATURA DE LAS CÁMARAS.

RESTAURACIÓN. HIGIENE 
ALIMENTARIA

Res-Hig

Actividades complementarias del 
oficio
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Diariamente se controla la temperatura de las cámaras de congelación y refrigeración, 
anotando el registro de control de temperatura y cualquier incidencia detectada en el 
soporte oportuno. Se realiza una descongelación y limpieza de los equipos 
regularmente, para evitar fallos. En caso de tener cuarto frío, también se contralará la 
temperatura del mismo.

Los productos preparados se conservan protegidos de forma adecuada (film, 
tupperware…) y etiquetados con la fecha de elaboración, fecha de caducidad, 
observaciones, etc. Los productos se almacenan en función de su tipología en 
espacios específicos acordes con las normativas vigentes sobre riesgos alimentarios. 
El almacenamiento de los productos se realiza atendiendo a su tipología: carnes, 
pescados, verduras y ovolácteos. En el interior de las cámaras, congeladores, 
alacenas los alimentos están separados adecuadamente para evitar la contaminación 
de aromas de uno a otro.

Res-Hig.4 LOS ALIMENTOS SE CONSERVAN GARANTIZANDO SU ESTADO ÓPTIMO.

El proceso de descongelación se realiza en refrigeración (Ej.: en cámara de 
refrigeración), nunca a temperatura ambiente. Los productos en proceso de 
descongelación siempre están tapados y protegidos. Las comidas preparadas o 
materias primas descongeladas no se vuelven a congelar. Los alimentos cocinados se 
mantienen en refrigeración hasta su utilización y se recalientan en el menor tiempo 
posible, alcanzando en el centro del producto una temperatura igual o superior a 
65ºC. La temperatura de almacenamiento, conservación y venta de comidas 
congeladas es de –18ºC. La temperatura de almacenamiento, conservación y venta 
de comidas refrigeradas con un periodo de duración inferior a 24 horas es de 8ºC. La 
temperatura de almacenamiento, conservación y venta de comidas refrigeradas con 
un periodo de conservación superior de 24 horas es de 4ºC (con un periodo máximo 
de conservación de 5 días). 

Res-Hig.5 EL TRATAMIENTO DE PRODUCTOS REFRIGERADOS O CONGELADOS ES 
CORRECTO.

Nunca se cortan sobre la misma tabla ni con los mismos utensilios o equipos los 
alimentos crudos y los cocinados. Ningún alimento, con o sin envase, está en contacto 
con el suelo. Todas las materias primas contenidas en envases de cartón no 
alimentario y de madera son reenvasados en contenedores autorizados (acero, 
policarbonato…). 

Res-Hig.6 LA MANIPULACIÓN DE ALIMENTOS ES LA CORRECTA.
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Resumen de la valoración del módulo RESTAURACIÓN. HIGIENE ALIMENTARIA

Registre la puntuación obtenida en cada una de las buenas prácticas obligatorias. Recuerde que, en la evaluación 
externa, la puntuación mínima de cada buena práctica obligatoria ha de ser 3 o superior a 3 para optar al distintivo 
Compromiso de Calidad Turística.

Observaciones y notas (incluya aquí la justificación de las buenas prácticas que no aplican)

RESTAURACIÓN. HIGIENE ALIMENTARIA

Res-Hig.1 SE CUMPLE LA NORMATIVA LEGAL RELATIVA A SEGURIDAD 
E HIGIENE ALIMENTARIA.

Res-Hig.2 EXISTEN HÁBITOS DE TRABAJO CONOCIDOS Y APLICADOS 
POR EL PERSONAL QUE MANIPULA ALIMENTOS.

Res-Hig.3 SE CONTROLA LA TEMPERATURA DE LAS CÁMARAS.

Res-Hig.4 LOS ALIMENTOS SE CONSERVAN GARANTIZANDO SU 
ESTADO ÓPTIMO.

Res-Hig.5 EL TRATAMIENTO DE PRODUCTOS REFRIGERADOS O 
CONGELADOS ES CORRECTO.

Res-Hig.6 LA MANIPULACIÓN DE ALIMENTOS ES LA CORRECTA.

Puntuación: 1,3,4 o 5

Media de las buenas prácticas para el módulo 
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Se trabaja de manera ordenada y procurando no realizar ruidos y dar voces que 
puedan llegar a escuchar y molestar a los clientes.

Res-
Coc.1

SE EVITA HACER EXCESIVO RUIDO.

Existen ventanas protegidas con mosquiteras, que garantizan una correcta ventilación 
en las instalaciones de cocina. En la zona caliente se dispone de medios apropiados 
de ventilación y extracción de humos.

Res-
Coc.2

EXISTE UNA CORRECTA VENTILACIÓN EN LAS INSTALACIONES DE COCINA.

 Se controlan los humos y olores que se emiten a la atmósfera tratando de evitar la 
contaminación y la molestia de los vecinos, o de las personas que visitan el 
establecimiento. Se cumplen los límites de emisión empleando los equipos de 
extracción y filtros adecuados, manteniéndolos limpios y en condiciones óptimas de 
funcionamiento.

Res-
Coc.3

SE EVITAN LAS CONTAMINACIONES VISUALES Y OLFATIVAS.

El responsable de cocina realiza una valoración económica de cada uno de los platos 
ofrecidos al cliente según los productos utilizados, complejidad del plato y tiempo de 
dedicación.

Res-
Coc.4

SE REALIZA UN ESCANDALLO PARA CADA UNO DE LOS PRINCIPALES 
PLATOS OFRECIDOS.

RESTAURACIÓN. COCINA BÁSICO Res-Coc

Actividades complementarias del 
oficio
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El responsable de cocina realiza una ficha técnica que contempla los ingredientes, 
elaboración de cada uno de los principales platos que componen la oferta del 
establecimiento. Se identifican los alérgenos presentes en cada plato.

Res-
Coc.5

EXISTE UNA RECETA PARA CADA UNO DE LOS PRINCIPALES PLATOS DE LA 
CARTA.

El Plan de limpieza contempla las rutinas de limpieza, el personal encargado de 
llevarlas a cabo, los productos a emplear y el control oportuno sobre las actividades 
de limpieza desarrolladas. Los útiles y electrodomésticos que no se usan 
frecuentemente son lavados y desinfectados antes de ser utilizados nuevamente. 
Todos los equipos y herramientas de corte, picadoras, batidoras y otras herramientas 
de uso común se limpian después de cada uso y al cambiar de alimento.

Res-
Coc.6

EXISTE UN PLAN DE LIMPIEZA ESPECÍFICO PARA LAS INSTALACIONES Y 
EQUIPAMIENTO DE COCINA Y ECONOMATO.

Se considera que una cocina está correctamente limpia cuando: La campana no tiene 
restos de grasa. Las papeleras y cubos de basura no presentan restos de suciedad. 
Los suelos y paredes se encuentran sin restos de grasa y/o suciedad. La maquinaria 
empleada en el proceso productivo no presenta restos de suciedad. Los elementos de 
iluminación no contienen grasa ni restos de suciedad. El espacio específico destinado 
a limpieza de utensilios, vajilla y cubertería se encuentra limpio y en perfecto estado 
de orden.

Res-
Coc.7

LA COCINA SE LIMPIA CORRECTAMENTE.

El área de cocina dispone de: 
• Los equipos de conservación de productos refrigerados y/o congelados están 
dotados de termómetro. 
• Lavamanos de uso exclusivo para el personal con accionamiento no manual, dotado 
de jabón y papel de secado. 
• Fregaderos de acero inoxidable, los cuales disponen de suministro de agua potable 
fría y caliente.
• Una zona sucia, una limpia y una de almacenaje, separadas entre sí.

Res-
Coc.8

SE DISPONE DE EQUIPAMIENTO ACORDE A LAS NECESIDADES DE COCINA.
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Las instalaciones de cocina se ciñen a la normativa legal vigente en materia 
constructiva y cuentan con la aprobación de la autoridad sanitaria (justificante de 
inspección). Se corrigen aquellas desviaciones detectadas.

Res-
Coc.9

LAS INSTALACIONES DE COCINA SE CIÑEN A LA NORMATIVA LEGAL 
VIGENTE.

Los desperdicios y restos de comida son depositados en cubos de basura con tapa de 
apertura indirecta (pedal o similar) y bolsas impermeables de un solo uso. Los cubos 
de basura se limpian diariamente con detergentes, desinfectantes y con agua caliente. 
La cocina no es una zona de paso a otros espacios del establecimiento. En caso de 
que por las dimensiones o estructura del establecimiento no pueda evitarse el paso de 
residuos, estas tareas se realizan cuando no se están elaborando alimentos. Los 
contenedores de basura no se sitúan cerca de la entrada del establecimiento por 
donde se introducen las materias primas o por donde entra el cliente.

Res-
Coc.10

EL TRATAMIENTO DE DESPERDICIOS SE REALIZA CORRECTAMENTE.
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Resumen de la valoración del módulo RESTAURACIÓN. COCINA BÁSICO

Registre la puntuación obtenida en cada una de las buenas prácticas obligatorias. Recuerde que, en la evaluación 
externa, la puntuación mínima de cada buena práctica obligatoria ha de ser 3 o superior a 3 para optar al distintivo 
Compromiso de Calidad Turística.

Observaciones y notas (incluya aquí la justificación de las buenas prácticas que no aplican)

RESTAURACIÓN. COCINA BÁSICO

Res-Coc.1 SE EVITA HACER EXCESIVO RUIDO.

Res-Coc.2 EXISTE UNA CORRECTA VENTILACIÓN EN LAS 
INSTALACIONES DE COCINA.

Res-Coc.3 SE EVITAN LAS CONTAMINACIONES VISUALES Y OLFATIVAS.

Res-Coc.4 SE REALIZA UN ESCANDALLO PARA CADA UNO DE LOS 
PRINCIPALES PLATOS OFRECIDOS.

Res-Coc.5 EXISTE UNA RECETA PARA CADA UNO DE LOS PRINCIPALES 
PLATOS DE LA CARTA.

Res-Coc.6 EXISTE UN PLAN DE LIMPIEZA ESPECÍFICO PARA LAS 
INSTALACIONES Y EQUIPAMIENTO DE COCINA Y 
ECONOMATO.

Res-Coc.7 LA COCINA SE LIMPIA CORRECTAMENTE.

Res-Coc.8 SE DISPONE DE EQUIPAMIENTO ACORDE A LAS 
NECESIDADES DE COCINA.

Res-Coc.9 LAS INSTALACIONES DE COCINA SE CIÑEN A LA NORMATIVA 
LEGAL VIGENTE.

Res-Coc.10 EL TRATAMIENTO DE DESPERDICIOS SE REALIZA 
CORRECTAMENTE.

Puntuación: 1,3,4 o 5

Media de las buenas prácticas para el módulo 
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El aforo del local está expuesto al público en la entrada del establecimiento y, en su 
caso, en la entrada a la sala o comedor.

Res-
Bas.1

ESTÁ EXPUESTO EL AFORO DEL ESTABLECIMIENTO.

En la entrada al establecimiento se exhibe el horario del servicio, de manera que es 
visible desde el exterior.

Res-
Bas.2

LOS HORARIOS ESTÁN EXPUESTOS.

La dirección/gerencia del establecimiento tiene definido un espacio mínimo entre 
mesas en función del aforo y de los metros cuadrados del local. 

Res-
Bas.3

SE ASEGURA UN ESPACIO MÍNIMO ENTRE LAS MESAS.

Las mesas son holgadas y las patas están equilibradas, de forma que éstas no se 
mueven. Las sillas son cómodas tanto en el asiento como en el respaldo y se 
encuentran en buen estado, sin movimiento de juntas o respaldo, sin manchas o 
desgastes. Se considera cómodo que una vez sentado, entre las rodillas del cliente y 
la mesa exista una distancia de 10 cm. Los taburetes para el servicio en barra (en 
caso de tener este servicio) vienen equipados con reposapiés y poseen una altura 
suficiente y en sintonía con la barra. No aplica - Empresas de catering que no 
dispongan de mesas y sillas

Res-
Bas.4

SE DISPONE DE UN MOBILIARIO EN LA SALA CONFORTABLE, ACOGEDOR Y 
EN PERFECTO ESTADO DE CONSERVACIÓN.

RESTAURACIÓN. BÁSICO Res-Bas

Actividades complementarias del 
oficio
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La vajilla está siempre limpia y seca, tanto la vajilla de sala como la de cocina, sin 
manchas de detergente o cal o rozaduras del lavavajillas. Las superficies se 
mantienen brillantes, sin rastro de grasa. Se procura que no presente melladuras o 
desconchones y que sea armoniosa en su conjunto, aunque se puedan mezclar 
elementos distintos para lograr efectos decorativos. No aplica-Cafeterías tipo buffet y 
de comida rápida siempre que se emplee cubertería de plástico 

Res-
Bas.5

LA VAJILLA SE ENCUENTRA SIEMPRE EN ÓPTIMAS CONDICIONES.

Las piezas de la cristalería están siempre limpias, brillantes y carecen de cualquier 
desperfecto provocado por el uso y el paso del tiempo. No aplica-Cafeterías tipo buffet 
y de comida rápida siempre que se emplee cubertería de plástico.

Res-
Bas.6

LA CRISTALERÍA ESTÁ SIEMPRE LIMPIA Y EN BUEN ESTADO.

La cubertería está siempre perfectamente limpia y brillante, sin restos, rayas o 
manchas de cal. Se procurará que sea homogénea en su diseño. No se ponen al 
servicio del cliente piezas dobladas o melladas. Todas sus piezas son, como mínimo, 
de acero inoxidable con peso y rigidez suficiente para su uso. (Para las empresas de 
catering se admiten piezas de otros materiales desechables) No aplica - Cafeterías 
tipo buffet y de comida rápida siempre que se emplee cubertería de plástico

Res-
Bas.7

LA CUBERTERÍA Y LOS ELEMENTOS AUXILIARES PRESENTAN UN BUEN 
ESTADO DE CONSERVACIÓN Y LIMPIEZA.

 El establecimiento dispone de más vajilla, cubertería y cristalería de la que se 
necesitaría en un día de máxima afluencia, para garantizar en todo momento su 
disponibilidad. En el caso de las empresas de catering, el equipamiento se adecuará a 
las necesidades del servicio contratado, reponiendo el material cuando proceda.

Res-
Bas.8

SE DISPONE DE SUFICIENTE EQUIPAMIENTO PARA LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO.

 Se dispone de sillas debidamente homologadas para niños (tipo trona o acoplable al 
borde de la mesa). En cuanto al número, se recomienda disponer de al menos 1 trona 
por cada 25 de plazas de comedor. No aplica - Establecimientos dirigidos 
preferentemente a adultos.

Res-
Bas.9

EXISTEN TRONAS O SILLAS ESPECÍFICAS PARA NIÑOS.
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Si el establecimiento dispone de música ambiental, el volumen de la misma no impide 
en ningún momento mantener una conversación en tono normal entre los clientes de 
cualquier mesa de la sala - No aplica - Establecimientos sin música ambiental.

Res-
Bas.10

SE ASEGURA UN ADECUADO VOLUMEN DE LOS EQUIPOS MUSICALES.

Se está atento a las necesidades del cliente en cuanto a convoyes, nuevas servilletas, 
salsas o complementos. Se reponen inmediatamente los cubiertos, servilletas o 
elementos de servicio que puedan caer al suelo accidentalmente. Durante todo el 
servicio se procura no interferir en las conversaciones de los clientes.

Res-
Bas.11

SE ASEGURA QUE EL CLIENTE DISPONE DE TODOS LOS COMPLEMENTOS 
NECESARIOS.

Se evita la colocación de elementos en las principales zonas de paso del 
establecimiento, tales como cajas de botellas, sillas amontonadas…

Res-
Bas.12

NO EXISTEN ELEMENTOS QUE PUEDAN DISTORSIONAR EL AMBIENTE DEL 
ESTABLECIMIENTO.

En la oferta gastronómica se incluyen productos o elaboraciones autóctonas o típicas 
del destino.

Res-
Bas.13

SE INCLUYEN PRODUCTOS Y/O PREPARACIONES AUTÓCTONAS DE LA ZONA.

Se identifican y seleccionan indicadores de ventas para cada una de las elaboraciones 
culinarias que se ofrecen al cliente No aplica - Sistema buffet

Res-
Bas.14

SE IDENTIFICAN Y SELECCIONAN INDICADORES DE VENTAS.

Res-
Bas.15

SE GARANTIZA LA CORRECTA PUESTA A PUNTO DE LA BARRA Y LA SALA.
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La limpieza de la barra y de la sala, el montaje de mesas y la colocación de los 
elementos decorativos se realizan en ausencia del cliente, salvo en los casos en los 
que la situación lo requiera (doblaje de mesas, situaciones imprevistas…). Se 
garantiza un número suficiente de servilletas, cubiertos, vajilla, etc. ante situaciones 
de máxima afluencia.

El personal está pendiente del estado de las mesas, de manera que en el momento 
en el que éstas son desocupadas por el cliente, se montan a la mayor brevedad 
posible.

Res-
Bas.16

EL REMONTE DE LAS MESAS SE REALIZA DE UNA MANERA ÁGIL.
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Resumen de la valoración del módulo RESTAURACIÓN. BÁSICO

Registre la puntuación obtenida en cada una de las buenas prácticas obligatorias. Recuerde que, en la evaluación 
externa, la puntuación mínima de cada buena práctica obligatoria ha de ser 3 o superior a 3 para optar al distintivo 
Compromiso de Calidad Turística.

RESTAURACIÓN. BÁSICO

Res-Bas.1 ESTÁ EXPUESTO EL AFORO DEL ESTABLECIMIENTO.

Res-Bas.2 LOS HORARIOS ESTÁN EXPUESTOS.

Res-Bas.3 SE ASEGURA UN ESPACIO MÍNIMO ENTRE LAS MESAS.

Res-Bas.4 SE DISPONE DE UN MOBILIARIO EN LA SALA CONFORTABLE, 
ACOGEDOR Y EN PERFECTO ESTADO DE CONSERVACIÓN.

Res-Bas.5 LA VAJILLA SE ENCUENTRA SIEMPRE EN ÓPTIMAS 
CONDICIONES.

Res-Bas.6 LA CRISTALERÍA ESTÁ SIEMPRE LIMPIA Y EN BUEN ESTADO.

Res-Bas.7 LA CUBERTERÍA Y LOS ELEMENTOS AUXILIARES 
PRESENTAN UN BUEN ESTADO DE CONSERVACIÓN Y 
LIMPIEZA.

Res-Bas.8 SE DISPONE DE SUFICIENTE EQUIPAMIENTO PARA LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO.

Res-Bas.9 EXISTEN TRONAS O SILLAS ESPECÍFICAS PARA NIÑOS.

Res-Bas.10 SE ASEGURA UN ADECUADO VOLUMEN DE LOS EQUIPOS 
MUSICALES.

Res-Bas.11 SE ASEGURA QUE EL CLIENTE DISPONE DE TODOS LOS 
COMPLEMENTOS NECESARIOS.

Res-Bas.12 NO EXISTEN ELEMENTOS QUE PUEDAN DISTORSIONAR EL 
AMBIENTE DEL ESTABLECIMIENTO.

Puntuación: 1,3,4 o 5
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Observaciones y notas (incluya aquí la justificación de las buenas prácticas que no aplican)

Res-Bas.13 SE INCLUYEN PRODUCTOS Y/O PREPARACIONES 
AUTÓCTONAS DE LA ZONA.

Res-Bas.14 SE IDENTIFICAN Y SELECCIONAN INDICADORES DE VENTAS.

Res-Bas.15 SE GARANTIZA LA CORRECTA PUESTA A PUNTO DE LA 
BARRA Y LA SALA.

Res-Bas.16 EL REMONTE DE LAS MESAS SE REALIZA DE UNA MANERA 
ÁGIL.

Media de las buenas prácticas para el módulo 
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Existe un método de control efectivo para la gestión de clientes con pensión 
alimenticia incluida, así como para identificar y solicitar la conformidad escrita del 
cliente a los servicios que vayan a ser cargados en cuenta. Además, se tendrá 
información de antemano acerca de las alergias e intolerancias alimentarias del 
cliente, que haya contratado pensión alimenticia, y ésta información será trasladada y 
estará en disposición del personal de cocina y restauración. No aplica - 
establecimientos que no ofrezcan régimen de pensión alimenticia

Res-Alo.1 EXISTE UN CONTROL DE CLIENTES CON PENSIÓN ALIMENTICIA INCLUIDA.

RESTAURACIÓN -  ALOJAMIENTO

Actividades complementarias del 
oficio
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Resumen de la valoración del módulo RESTAURACIÓN -  ALOJAMIENTO

Registre la puntuación obtenida en cada una de las buenas prácticas obligatorias. Recuerde que, en la evaluación 
externa, la puntuación mínima de cada buena práctica obligatoria ha de ser 3 o superior a 3 para optar al distintivo 
Compromiso de Calidad Turística.

Observaciones y notas (incluya aquí la justificación de las buenas prácticas que no aplican)

RESTAURACIÓN -  ALOJAMIENTO

Res-Alo.1 EXISTE UN CONTROL DE CLIENTES CON PENSIÓN 
ALIMENTICIA INCLUIDA.

Puntuación: 1,3,4 o 5

Media de las buenas prácticas para el módulo 
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